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n 1. TEXTOS LEGALES





1.1. REAL DECRETO 229811983 DE 28 DE JULIO,
POR EL QUE SE REGULA EL SISTEMA
DE BECAS Y OTRAS AYUDAS AL ESTUDIO
DE CARÁCTER PERSONALIZADO





• 1.1. REAL DECRETO 229811983

de 28 de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter
pesonalizado.	 «BOE» de 27 de agosto

La desigualdad de oportunidades, de la
población española ante la enseñanza cons-
tituye uno de los rasgos más preocupantes de
la realidad actual y, por tanto, uno de los
principales retos que los poderes públicos
deben afrontar para hacer efectivo el man-
dato de garantizar el derecho de todos a la
educación a través de una programación
general de la enseñanza, tal como establece
nuestra Constitución en su artículo 27.5.

Una política adecuada en materia de
educación deberá establecer, por tanto, un
marco general de educación compensatoria,
inspirado en los principios de equidad y soli-
daridad, que permita a su vez la aplicación
de medidas orientadas a erradicar, de forma
gradual, las causas profundas de esta situa-
ción injusta.

Una de dichas medidas, de especial
importancia y significación, es el estableci-
miento de un sistema de becas y otras ayu-
das al estudio que, encuadrado dentro del
referido marco general de la educación com-
pensatoria, constituya un instrumento básico
de la misma, especialmente en los niveles
educativos no obligatorios posteriores a la
enseñanza básica, así como en aquellos
colectivos particularmente necesitados de
protección por razón del fracaso escolar o
por otras circunstancias marginadoras.

Conviene diferenciar este sistema de
becas —contemplado expresamente en el
artículo 129.2, de la Ley General de
Educación— de la financiación pública con-
junta a favor de zonas, sectores o grupos

desfavorecidos, así como de la financiación
pública generalizada a una red adecuada de
centros para hacer efectivo el principio de
gratuidad en la enseñanza básica. Mediante
el sistema de becas y demás ayudas perso-
nalizadas se persiguen los siguientes objeti-
vos:

—Posibilitar el acceso y continuidad en
los estudios no obligatorios a quienes,
demostrando aptitudes, carezcan de medios
económicos.

—Ofrecer incentivos para la escolaridad
de los jóvenes de catorce y quince años que
actualmente abandonan los estudios regla-
dos.

—Ayudar a otros miembros de la pobla-
ción escolar necesitados de particular aten-
ción.

—Estimular en los distintos niveles edu-
cativos el aprovechamiento académico, la
creatividad, la ampliación de conocimientos
y el intercambio de experiencias.

Condiciones fundamentales para que el
sistema de becas cumpla con sus finalidades
son que sus cuantías se aproximen a los cos-
tes reales que la práctica del estudio entrarla
y que anualmente sus valores sean debida-
mente actualizados, para evitar el deterioro
que provoca la inflación a lo largo del tiem-
po.

En el régimen general de becas —distin-
to de las demás ayudas de carácter más
específico— la cuantía establecida deberá
compensar a las familias de rentas más
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bajas de las desventajas económicas que la
dedicación de sus miembros al estudio com-
porta, atender a los costes directos de ense-
ñanza, residencia, desplazamiento y otros
que se produzcan, en cada caso, e implicar
la exensión de tasas académicas que conlle-
va la condición de becario. En base a estos
factores, y a los derivados de los requisitos
académicos de los estudiantes y económicos
de sus familias, se elaborará un método de
cálculo que permita determinar de forma
sistemática la cuantía de los distintos com-
ponentes de las becas, estructurados con-
forme a un porcentaje fijo del valor que en
cada moento tenga el salario mínimo inter-
profesional.

Respecto al requisito relativo a la renta
familiar, se establece una cooperación inter-
ministerial que permita disponer de unos
indicadores cada vez más precisos para
aproximar a la realidad la estimación de las
rentas familiares de procedencia distinta al
trabajo por cuenta ajena, a la vez que se
prevé la utilización de los medios informáti-
cos de que se disponga en las tareas de com-
probación, control, inspección y eventual
imposición de sanciones.

En las modalidades de becas y demás
ayudas al estudio, en que los citados requisi-
tos académicos y económicos sean exigibles
a los solicitantes, se establece una fórmula
matemática que permitirá cuantificar y
ordenar informáticamente lqs solicitudes ya
seleccionadas. Con esta ordenación se efec-
tuará el necesario ajuste con los créditos
presupuestarios disponibles y se procederá,
en su caso, a las acciones correctoras para
satisfacer al máximo posible las solicitudes
seleccionadas.

Por último, el sistema de becas y demás
ayudas al estudio debe garantizar, de un
lado, la exigencia de una administración
descentralizada y participativa y, de otro, los
principios de unidad de criterios e igualdad

de oportunidades en todo el territorio del
Estado.

A tal fin se crea una Comisión de Becas
o Ayudas al Estudio, en cuyo seno se debati-
rán las grandes líneas orientadoras de las
decisiones a tomar en materia de política de
becas y demás ayudas al estudio de carácter
personalizado.

En su virtud, previo informe del consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con el
Consejo de Estado, a propuesta del
Ministerio de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

1 DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 1.g I. A los efectos del presen-
te Real Decreto, se entiende por beca o
ayuda al estudio toda cantidad o beneficio
que el Estado conceda a quienes deseen rea-
lizar o se encuentren realizando estudios
para su promoción educativa, cultural, pro-
fesional y científica.

2. También tendrán la consideración de
ayudas al estudio las cantidades que tengan
por objeto premiar aprovechamientos aca-
démicos de excepcional calidad, bien sean
éstos contemplados a través del expediente
escolar del estudiante, bien sean demostra-
dos mediante la superación de pruebas que a
tal efecto puedan establecerse.

Art. 2• 2 I. Serán condiciones generales
para ser beneficiarios de beca o ayuda al
estudio otorgada por el Estado las siguien-
tes:

a) Ser español, cualquiera que sea el
título jurídico por el que se posea la nacio-
nalidad española.
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b) No estar en posesión del título acadé-
mico que habilite para actividades profesio-
nales, a menos que dicho título suponga un
nivel o grado inferior al de los estudios que
se pretendan realizar o que estos estudios
constituyan una especialización de los ya
citados.

2. Para que la ayuda pueda ser consoli-
dada por el alumno será preciso, además de
cumplir los requisitos establecidos, que
obtenga un coeficiente de prelación de su
derecho que le sitúe dentro de los créditos
globales consignados para esta finalidad.

Art. 3.2 1. En la cuantía de la beca o
ayuda al estudio figurará el importe de la
tasa académica correspondiente. que en nin-
gún caso excederá de los oficialmente esta-
blecidos para los centros de titularidad
pública.

2. Los becarios extranjeros que realicen
estudios en España y hayan obtenido dicha
condición del Ministerio de Asuntos
Exteriores en virtud de Tratados o
Convenios de Cooperación Educativa,
Técnica o Cultural, quedarán exentos del
pago de las tasas académicas. A tal efecto, el
Ministerio de Educación y Ciencia compen-
sará anualmente a las Universidades de las
cantidades que éstas dejen de percibir como
consecuencia de dicha exención.

Art. 4•2 Las ayudas al estudio podrán
consistir en becas o ayudas de carácter
general y en ayudas de carácter especial.

II. RÉGIMEN DE BECAS O
AYUDAS DE CARÁCTER
GENERAL

Art. 5.2 Tendrán la consideración de
becas o ayudas de carácter general las que
se destinen a los alumnos de los niveles no
obligatorios de enseñanzas posteriores a la

Educación Básica y se adjudiquen en fun-
ción de renta familiar y aprovechamiento
académico ponderadamente considerados.

Art. 6.1' La cuantía de las becas o ayudas
de carácter general será fijada para cada
curso académico por el Ministerio de
Educación y Ciencia de acuerdo con los
siguientes criterios:

I. Comprenderá una cantidad escalona-
da según intervalos de la renta familiar per
cápita, a fin de compensar a la familia de los
gastos generales y desventajas económicas
que lleva consigo la dedicación al estudio de
alguno de sus miembros. Esta parte de la
cuantía de la beca no se asignará al becario
que se encuentre trabajando o percibiendo el
subsidio de desempleo.

2. Comprenderá también una cantidad
para atender a los gastos concretos genera-
dos por la situación del centro docente res-
pecto del domicilio familiar y por el régi-
men de financiación de dicho centro. Esta
cantidad se determinará globalmente cuan-
do concurran factores de ambos tipos. En
ningún caso se considerará el gasto con-
creto de enseñanza cuando se trate de
alumnos de centros sostenidos con fondos
públicos.

3. La cuantía total de la beca o ayuda al
estudio no sobrepasará el importe del sala-
rio mínimo interprofesional vigente en el
momento de la convocatoria.

4. Podrá añadirse a la cuantía de la
beca una cantidad que sirva de estímulo
para estudios en áreas que se consideren de
interés general preferente.

Art. 7.1' 1. El Ministerio de Educación y
Ciencia fijará anualmente los umbrales de
renta familiar per cápita o de patrimonio
familiar por encima de los cuales desapare-
ce toda posibilidad de obtención de beca o
ayuda para el estudio de carácter general,
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así como los umbrales intermedios de renta
que matizará las cuantías de las mismas.

2. Dichos umbrales de renta será anual-
mente actualizados mediante la aplicación
del índice general de variación de los pre-
cios al consumo a los umbrales del año ante-
rior. También serán anualmente actualizados
los umbrales del patrimonio familiar.

3. Los Ministerios de Educación y
Ciencia y de Economía y Hacienda colabo-
rarán para determinar los mecanismos más
adecuados de estimación real de rentas y
patrimonios familiares a los efectos de adju-
dicación de becas o ayudas. Asimismo, esta
colaboración se hará extensiva a las tareas
de verificación y control prevista en el ar-
tículo 15.

4. Para la aplicación de los umbrales de
renta. el Ministerio de Educación y Ciencia
determinará, a los efectos de lo dispuesto en
el presente Real Decreto, el procedimiento
de cálculo de la renta neta familiar per cápi-
ta, la condición de miembro computable de
la familia y las deducciones a practicar
sobre la renta neta en sus casos respectivos.

Art. 8.g El Ministerio de Educación y
Ciencia fijará, asimismo, las calificaciones
mínimas exigibles para obtener la ayuda al
estudio, articuladas en fiinción de un baremo
de calificaciones promedio por tipos de
enseñanzas.

Art. 9• g La ponderación de la nota media
académica y de la renta familiar per cápita
se realizará mediante la siguiente fórmula
matematica:

d = pN+K 

	

	 ,en la cual
U110

d = coeficiente de prelación del solicitante;

N = nota media académica;

p = parámetro reductor del peso específico
de «N». El valor asignado a «p» debe-
rá estar comprendido entre O y 1;

K = parámetro de equilibración. Su finali-
dad es que en ningún caso el valor
obtenido por «d» sea nulo o negativo.
Con ello se facilita el tratamiento
informatizado de la ordenación de los
solicitantes según su coeficiente de
prelación;

R = renta familiar per cápita del solicitante:

U = umbral máximo de renta familiar per
cápita, establecido en cada convoca-
toria anual.

Art. 10. La renovación de beca o ayuda ya
disfrutada en el curso inmediato anterior será
prefente sobre las nuevas adjudicaciones.

III. AYUDAS DE CARÁCTER
ESPECIAL

Art. 11. Tendrán la consideración de
ayudas de carácter especial las que se esta-
blezcan:

a) Para Educación Preescolar, Educa-
ción General Básica y Formación Profesio-
nal de Primer Grado.

b) Por razón de colectivos sociales espe-
cialmente necesitados de protección.

c) Por razón de servicios o prácticas a
realizar por el beneficiario en el propio cen-
tro docente.

d) Por razón de actividades culturales
complementarias de la educación para inter-
cambios entre alumnos de distintos centros
docentes españoles, o españoles y extranjeros.

e) Por razones excepcionales de even-
tual aparición y por cualesquiera otras de
interés educativo, a determinar por el
Ministerio de Educación y Ciencia.
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Art. 12. Las ayudas de carácter
especial se regirán por lo dispuesto en el
presente Real Decreto y en las disposi-
ciones que en desarrollo del mismo se
dicten por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Art. 13. La cuantía de las ayudas de
carácter especial será fijada en cada con-
vocatoria por el Ministerio de Educación y
Ciencia en función de sus respectivos
fines.

Art. 14. 1. Las ayudas de carácter
especial de Educación Preescolar, Edu-
cación General Básica y Formación Pro-
fesional de Primer Grado se adjudicarán
teniendo en cuenta la renta familiar per
cápita en orden inverso a su magnitud, sin
que sea exigible, por tanto, ningún tipo de
calificación media académica. No obstante.
el alumno deberá presentar un certificado
del centro que acredite una asistencia míni-
ma a lo largo del curso anterior o que justi-
fique los motivos de una eventual falta de
asistencia.

2. En Educación Preescolar, la cuantía
de las ayudas sólo dependerá del coste de
laenseñanza y de la renta familiar per cápi-
ta del alumno. Tendrán preferencia los alum-
nos de unidades de Educación Preescolar
adscritas a centros de Educación General
Básica sostenidos con fondos públicos y a
los que, aunque no cumplan esta condición,
estén enclavados en zonas o localidades que
no dispongan de otras unidades de
Educación Preescolar

3. Para Formación Profesional de
Primer Grado cabrá, además, la ayuda de
residencia o transporte y, en su caso, la
parte compensatoria a que se refiere el artí-
culo 6. 2 . Igual tratamiento tendrán las ayu-
das para incentivar la escolarización del
alumno de catorce y quince arios.

IV. VERIFICACIÓN, CONTROL
Y RECLAMACIONES

Art. 15. I. Las adjudicaciones en todo
tipo de becas y ayudas al estudio podrán ser
revisadas mediante expediente instruido al
efecto, cuya resolución podrá dar lugar a la
pérdida del derecho a la ayuda concedida y
devolución total de las cantidades indebida-
mente recibidas en tal concepto, cualquiera
que sea la época en que la ayuda o ayudas
fiteran disfrutadas y dentro del período legal
de prescripción, en el supuesto de concurrir
ocultación o falseamiento de datos.

2. Compete al Ministerio de Educación
y Ciencia la instrucción y resolución del
expediente previsto en el apartado anterior,
así como dar traslado al Ministerio de
Economía y Hacienda, a los efectos fiscales
que procediesen, cuando las irregularidades
demostradas se deriven de la declaración de
ingresos económicos familiares.

3. Las cantidades que, como consecuen-
cia de actuaciones seguidas conforme a los
apartados anteriores, hayan de ser reinte-
gradas, podrán ser objeto de exacción por el
procedimiento de apremio recaudatorio
establecido en la legislación vigente.

4. Para el eficaz desempeño de las fun-
ciones de verificación y control se instru-
mentarán los mecanismos adecuados para
tal fin, incluyendo el tratamiento informático
de la base de datos de beneficiarios de becas
o ayudas a que se refiere el artículo 18, con
otros archivos mecanizados de carácter aca-
démico o fiscal.

5. Las responsabilidades establecidas en
este artículo se entienden sin perjuicio de las
de orden académico o penal en que pueda
haberse incurrido.

Art. 16. I. El disfrute de una beca o
ayuda de carácter general a cargo de fondos
públicos será incompatible con cualquier
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otra para la misma finalidad, a menos que se
declare lo contrario en las normas regulado-
ras de esta última.

2. Las convocatorias para las ayudas de
carácter especial determinarán el régimen
de su propia compatibilidad.

Art. 17. El derecho a la beca o ayuda se
perderá:

a) Por no cumplir los requisitos necesa-
rios para su renovación.

b) Por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 15.

Art. 18. El Ministerio de Educación y
Ciencia constituirá un fichero informático
de beneficiarios de becas o ayudas y velará
por su conservación actualizada.

Art. 19. Los solicitantes de beca o ayuda
a quienes les sea denegada, sólo podrán
reclamar ante el órgano denegante, sin per-
juicio de que puedan utilizar los recursos
administrativos que legalmente proceda,
incluso contra una nueva denegación en vía
de reclamación.

V ADMINISTRACIÓN

Art. 20. 1. Corresponderán a los órga-
nos centrales de la Administración del
Estado la convocatoria, adjudicación defini-
tiva, inspección, verificación, control y cen-
tralización de la información para la eva-
luación global del sistema.

2. La gestión, selección, adjudicación
provisional y resolución de reclamaciones
corresponderá a las Direcciones Provin-
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y a las Gerencias de las Universidades o, en
su caso, a las Comunidades Autónomas con

plenas competencias en materia de Educa-
ción en que así se haya establecido.

Art. 21. I. Se crea la Comisión de Becas
o Ayudas al Estudio que, presidida por el
Ministro de Educación y Ciencia o persona
en quien delegue, estará integrada por
representantes de los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Educación y Ciencia.

2. La Comisión será de naturaleza con-
sultiva y en su seno se debatián las orienta-
ciones generales previas a la toma de deci-
siones por parte de los órganos competentes
de la Administración Central del Estado en
materia de política de becas y demás ayudas
al estudio de carácter personalizado.

3. Por el Ministerio de Educación y
Ciencia se regularará la organización y fun-
cionanziento de la Comisión de Ayudas al
Estudio.

DISPOSICIONES
ADICIONALES

Primera.—Por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia se articularán las convocato-
rias de becas o ayudas de carácter general,
de modo que el plazo para la publicación de
las convocatorias esté comprendido entre los
meses de octubre y noviembre.

Las becas o ayudas cuyo pago se efectúa
en una sola vez serán hechas efectivas con
cargo al presupuesto del año en que comien-
za el curso. En las demás, el primer plazo se
abonará con cargo al presupuesto del año
inicial, y los restantes, con cargo'al del año
siguiente.

Segunda.—En las Comunidades Autó-
nomas con competencia plena en materia
educativa, lo dispuesto en el artículo 20 de
este Real Decreto se ajustará a lo que dis-
pongan los correspondientes Reales Decre-
tos de traspasos de funciones y servicios.
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Tercera.—A la Comisión de Becas o
Ayudas al Estudio prevista en el artículo 21
podrán incorporarse aquellas Comunidades
Autónomas que, teniendo plena competencia
en materia educativa, hayan recibido los
correspondientes traspasos de fiinciones y
servicios en la materia que se regula en este
Real Decreto.

DISPOSICIÓN
TRANSITORIA

Las convocatorias de becas o ayudas al
estudio, ya publicadas y actualmente en
curso de ejecución, seguirán observándose
en sus propios términos sin perjuicio de que
puedan ser ampliadas o modificadas con-
forme a las normas del presente Real
Decreto.

DISPOSICIÓN
DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES
FINALES

Primera.–Se autoriza al Ministro de
Educación y Ciencia para desarrollar lo dis-
puesto en el presente Real Decreto, así como
para proceder a publicar las distintas con-
vocatorias anuales.

Segunda.–El presnete Real Decreto
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». Dado en Madrid, a 28 de julio de
1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSÉ MARÍA MARAVALL HERRERO
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1.2. CONVOCATORIA DE BECAS Y AYUDAS
AL ESTUDIO DE CARÁCTER GENERAL PARA
ALUMNOS DE NIVELES POS TOBLIGATORIOS
NO UNIVERSITARIOS Y PARA ALUMNOS
UNIVERSITARIOS QUE CURSEN ESTUDIOS
EN SU COMUNIDAD AUTÓNOMA





• 1.2. ORDEN 180212002 DE 9 DE JULIO «BOE» DE 15 DE JULIO,

por la que se convocan becas y ayudas al estudio de carácter general, para el curso académi-

co 2002/2003, para alumnos de niveles postobligatorios no universitarios y para universitarios

que cursan estudios en su Comunidad Autónoma.

La Ley Orgánica 111990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, con el fin de garantizar la igual-
dad de todos los ciudadanos en el ejercicio
del derecho a la educación, establece en su
artículo 66 que "se arbitrarán becas y ayu-
das al estudio que compensarán las condi-
ciones socioeconómicas desfavorables de los
alumnos y se otorgarán en la enseñanza pos-
tobligatoria, además, en función de la capa-
cidad y el rendimiento escolar".

En aplicación de esta disposición, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
ha venido convocando anualmente becas y
ayudas al estudio para los alumnos de los
niveles posteriores a la enseñanza obligato-
ria, en el marco de una política de compen-
sación de desigualdades que facilite a todos
los alumnos el ejercicio del derecho a la edu-
cación sin otras limitaciones que las deriva-
das de la vocación y aptitudes personales.

Por otra parte, la Ley Orgánica 612001,
de 21 de diciembre, de Universidades enco-
mienda al Estado el establecimiento de un
sistema general de becas y ayudas al estudio
destinado a remover los obstáculos de orden
socioeconómico que, en cualquier parte del
territorio, impidan o dificulten el acceso o la
continuidad de los estudios superiores a
aquellos estudiantes que estén en condicio-
nes de cursarlos con aprovechamiento.

La misma Ley atribuye a las Comu-
nidades Autónomas, en sus respectivos
ámbitos de competencia y en colaboración

con las Universidades, el desarrollo, ejecu-
ción y control del mencionado sistema gene-
ral de becas.

No obstante, razones de calendario han
aconsejado a las diferentes Comunidades
Autónomas mediante acuerdo de fecha 7 de
febrero de 2002 encomendar al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte la corwo-
catoria para el curso 200212003 de las becas
destinadas a los alumnos que vayan a iniciar
en dicho curso sus estudios de carácter
general.

Como en cursos precedentes, muy próxi-
mamente se convocarán las becas de movili-
dad destinadas a aquellos estudiantes uni-
versitarios que siguen sus estudios en
Comunidad Autónoma distinta a la de su
domicilio familiar

A través de la presente Orden se convo-
can, por tanto, para el curso académico
2002/03, las becas y ayudas al estudio para
los alumnos de los niveles postobligatorios y
no universitarios de la enseñanza, así como
para los alumnos universitarios y de otros
estudios superiores que cursan sus estudios
en la misma Comunidad Autónoma en la que
radica su domicilio familiar, mientras que
podrán acogerse a la convocatoria de becas
de movilidad los alumnos universitarios y de
otros estudios superiores que cambian de
Comunidad por razón de sus estudios.

Así, el Capítulo primero enumera los
estudios para los que puede solicitarse la
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beca, definiéndose a continuación, en el
Capítulo segundo, las diferentes clases y
cuantías de las ayudas que se convocan. Los
Capítulos tercero, cuarto y quinto regulan
los requisitos exigibles para la obtención de
la beca, tanto los de carácter general como
los económicos y académicos. El Capítulo
sexto se dedica a las tareas de verificación y
control y finalmente, el Capítulo séptimo
contiene las normas reguladoras del proce-
dimiento.

Por todo ello y, de conformidad con lo
previsto en la normativa vigente en materia
de subvenciones y de procedimiento admi-
nistrativo,

HE DISPUESTO:

CAPITULO PRIMERO

Estudios comprendidos

Artículo 1.- Los alumnos de niveles pos-
teriores a la enseñanza obligatoria no uni-
versitarios y los estudiantes universitarios y
de otros estudios superiores que cursen estu-
dios en su Comunidad Autónoma podrán
solicitar becas o ayudas para realizar,
durante el curso académico 2002103 cual-
quiera de los estudios siguientes:

1) Los conducentes al título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro,
Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

2) Curso de preparación para acceso a
la Universidad de mayores de 25 años
impartido por las Universidades no presen-
ciales.

3) Cursos de adaptación que puedan
existir para titulados de Primer Ciclo

Universitario que deseen proseguir estudios
superiores oficiales.

4) Arte Dramático, Grado Superior de
Música y Restauración y Conservación de
Bienes Culturales.

5) Los estudios de Turismo cursados en
Escuelas Oficiales o Escuelas adscritas a las
mismas.

6) Estudios cursados en los Institutos
Nacionales de Educación Física conducen-
tes a la obtención de un título oficial.

7) Primer y segundo cursos de Bachille-
rato.

8) Ciclos Formativos de Grado Medio o
Superior.

9) Enseñanzas de los grados elemental y
medio de Música y Danza, Ciclos Forma-
tivos de Grados Medio y Superior de Artes
Plásticas y Diseño y Enseñanzas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

10) Estudios religiosos.

11) Estudios de idiomas realizados en
Escuelas Oficiales de titularidad de las
Administraciones Públicas, incluida la mo-
dalidad de distancia.

12) Estudios militares.

13) Los demás estudios especiales siempre
que respondan a un plan de estudios o currí-
culo aprobado por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte o por las Comunida-
des Autónomas en pleno ejercicio de sus com-
petencias en materia educativa y cuya termi-
nación conduzca a la obtención de un título
académico oficial con validez académica ylo
profesional en todo el territorio nacional.
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Artículo 2.- 1. No se incluyen en esta
convocatoria las becas para la realización
de estudios correspondientes al tercer ciclo
o doctorado, de estudios de especialización,
títulos propios de las Universidades ni estu-
dios de postgrado.

2. En el caso de estudios religiosos que
exijan para la formación de los alumnos el
régimen de internado en Seminarios o en
Casas de formación religiosa, y para cursar
estudios homologados de los recogidos en el
artículo 1, podrán concederse las mismas
modalidades de beca que en el caso de estu-
dios ordinarios. Para la estimación del fac-
tor distancia y la consiguiente determina-
ción de la modalidad de beca que corres-
ponda, no se tendrá en cuenta la posible
existencia de Centros docentes más cercanos
al domicilio familiar del alumno que el
Seminario donde realice estudios religiosos.

CAPITULO SEGUNDO

Clases y cuantías de las ayudas

Artículo 3.- 1. La beca podrá compren-
der los siguientes componentes:

A) Ayuda compensatoria.

B) Ayuda para gastos determinados por
razón de la distancia entre el domicilio fami-
liar del becario y el Centro docente en que
realice sus estudios, o el centro de trabajo en
que realice sus prácticas.

C) Ayuda para gastos derivados de la
residencia del alumno, durante el curso,
fuera del domicilio familiar.

D) Ayuda para gastos determinados por
razón del material escolar necesario para
los estudios.

E) Ayuda para gastos derivados de la
matrícula de alumnos de estudios universita-
rios en centros públicos y privados y del
resto de alumnos que cursen estudios en cen-
tros estatales.

En el caso de los alumnos universitarios,
la ayuda se sustanciará mediante el meca-
nismo de compensación de su importe a las
Universidades en los términos previstos en el
artículo 55.5 de la presente Orden.

F) Ayuda para gastos determinados por
razón de la condición jurídica del Centro
docente y de su régimen de financiación, en
el nivel de Enseñanzas Medias.

2. La cuantía de la beca será igual a la
suma de componentes A), B), C), D), E) ylo
F) a que tenga derecho cada alumno, según
las normas contenidas en la presente Orden.
En ningún caso la cuantía de las ayudas será
superior al coste real del servicio.

3. Además, podrán concederse ayudas
para gastos derivados de la realización del
Proyecto de Fin de Carrera y exención de los
precios por servicios académicos, para los
alumnos de Enseñanzas Técnicas y Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

No procederá la concesión de las ayudas
a que se refiere el párrafo anterior cuando el
Proyecto Fin de Carrera constituya una
asignatura ordinaria del plan de estudios o
cuando se realice simultáneamente con
alguno de los cursos de la carrera.

Artículo 4.- 1. Para poder ser beneficia-
rio de la ayuda compensatoriájerón precj-
sos los siguientes requisitos específicos, ade-
más de los exigi75-3—. con carácter genraTr

1) Que el solicitante haya nacido antes
del I de enero de 1987.
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2) Tener una renta familiar a efectos de
beca no superior a los siguientes umbrales:

EUROS
Familias de I miembro 	  2314,00

Familias de 2 miembros 	  4.466,00

Familias de 3 miembros 	  6.467,00

Familias de 4 miembros 	  8.655 ,00

Familias de 5 miembros 	 10.422,00
Familias de 6 miembros 	 12507,00
Familias de 7 miembros 	 14.587,00
Familias de 8 miembros 	  16.678,00

A partir del octavo miembro, se añadirán
2.043 .00 euros por cada nuevo miembro
computable.

3) Pertenecer a alguno de los colectivos
siguientes:

a) Familias cuyo sustentador principal
se encuentre en situación de desempleo o sea
pensionista por invalidez. Se entiende por
sustentador principal al miembro de la uni-
dad familiar que haya obtenido una renta
mayor durante el año 2001.

b) Familias numerosas.

c)Hubfanos absolutos.

d) Familias cuyo sustentador principal
sea viudo, padre o madre solteros, divorcia-
do o separado legalmente o de hecho.

e) Familias en las que el solicitante o
alguno de sus hermanos o hijos esté afecta-
do de min usvalía, legalmente calificada.

Para poder ser tenidas en cuenta deberá
acreditarse que estas situaciones concurrían
a 31 de diciembre de 2001 y durante un perí-
odo no inferior a seis meses.

2. En el caso de alumnos que cursen los
estudios enumerados en el punto 11) del artí-
culo 1 de la presente Orden, los Órganos de
Selección comprobarán el número de horas
lectivas que cursa el solicitante, que no
podrá ser inferior a veinte semanales, para
la concesión de la ayuda compensatoria.

Artículo 5.- I. La ayuda por razón de la
distancia, en transporte interurbano para
desplazamiento al Centro docente, se diver-
sificará con arreglo a la siguiente escala:

—De 5 a 10 kms.

—De más de 10 a 30 kms.

—De más de 30 a 50 knrs.

—De más de 50 kms.

2. En todo caso, para la concesión de la
ayuda se tendrá en cuenta la existencia o no
de Centro docente adecuado en la localidad
donde el becario resida o a menor distancia
y, en su caso, la disponibilidad de plazas, y
si se imparte la profesión, especialidad o
modalidad que se desea cursar.

3. La distancia, a los efectos de conce-
sión de ayuda, será la existente entre los cas-
cos urbanos en que radiquen el domicilio del
alumno y el Centro docente, respectivamen-
te. A estos efectos, los Órganos de Selección
de becarios podrán considerar como domici-
lio de la familia el más próximo al Centro
docente, aunque no coincida con el domici-
lio legal en los términos establecidos en los
artículos 7 y 22.

4. Los Órganos de Selección de becarios
podrán ponderar las dificultades de despla-
zamiento que existan en casos concretos
para la aplicación de la escala establecida
en el párrafo primero del presente artículo.
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5. En ningún caso serán compatibles las
ayudas por razón de la distancia en trans-
porte interurbano con la ayuda de residen-
cia.

Artículo 6.- 1. Procederá la concesión de
ayuda para transporte urbano en el nivel
universitario en aquellos casos en que la
ubicación del Centro docente lo haga nece-
sario a juicio del Jurado de Selección res-
pectivo, y siempre que para el acceso al
Centro docente haya de costearse más de un
medio de transporte público. Esta ayuda no
procederá en el caso de los alumnos que cur-
san estudios universitarios de educación a
distancia.

2. Esta ayuda será compatible con la
ayuda de residencia e incompatible con
cualquier modalidad de ayuda para trans-
porte interurbano.

Artículo 7.- I. Para la adjudicación de
las ayudas para gastos derivados de la resi-
dencia del alumno fiera del domicilio fami-
liar se requerirá que el solicitante acredite
que, por razón de la distancia entre el domi-
cilio familiar y el Centro docente y los
medios de comunicación existentes, así
como por la imposibilidad de contar con
otros horarios lectivos, tiene que residir
fuera del domicilio familiar durante el
curso. A estos efectos, los Órganos de
Selección de becarios podrán considerar
como domicilio de la familia el más próximo
al Centro docente que pertenezca a algún
miembro computable de la unidad familiar,
aunque no coincida con el domicilio legal.
Se tendrán en cuenta factores como el grado
de parentesco con el alumno, los gastos oca-
sionados por éste o el lucro cesante por la
imposibilidad de arrendar el inmueble.

2. En el caso de alumnos que cursen
estudios enumerados en los puntos 4), 9) y

11) del articulo I de la presente Orden, los
Órganos de Selección comprobarán la nece-
sidad, en su caso, del solicitante de residir
fuera de su domicilio atendiendo al número
de asignaturas en que se haya matriculado,
así como a las horas lectivas, que no podrán
ser inferiores a veinte semanales, para la
concesión de la ayuda de residencia.
Cuando no exista dicha necesidad, pero sean
precisos esporádicos desplazamientos al
Centro docente, se podrán conceder las ayu-
das previstas en los párrafos I y 2 del arti-
culo 16 de la presente Orden Ministerial,
según se trate de estudios de nivel superior o
medio, respectivamente.

Artículo 8.- 1. La ayuda por razón de
gastos necesarios para material didáctico,
procederá en todo caso, salvo en los siguien-
tes supuestos en los que la beca tendrá como
único componente la ayuda para matricula:

—Los becarios a que se refiere el articu-
lo 24.2 de la presente Orden.

—Los alumnos que cursen Comple-
mentos de formación para acceder a ense-
ñanzas de segundo ciclo.

Tampoco procederá la ayuda por razón
de gastos necesarios para material didácti-
co, en el caso de alumnos beneficiarios de la
ayuda para la realización del Proyecto Fin
de Carrera.

2. Sólo podrá concederse la ayuda para
material didáctico, aparte del beneficio que
suponga la ayuda de matricula a aquellos
alumnos que, estén matriculados en ense-
ñanzas libres o que cursen titulaciones de
planes de estudios a extinguir, siempre que
sólo estén matriculados de asignaturas sin
docencia presencial. Igualmente, sólo proce-
derá esta ayuda en el caso de estudios de
idiomas a distancia.
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3. No podrán concederse becas ni ayu-
das en el caso de alumnos de centros pri-
vados no homologados, cualesquiera que
sean los estudios que en ellos se cursen, a
menos que dichos alumnos deban exami-
narse ante los profesores de los Centros
oficiales para todas y cada una de las
asignaturas de que consten dichos estu-
dios.

2. En los casos de nivel universitario en
que deba asignarse ayuda para transporte
urbano, la cuantía de esta ayuda no rebasa-
rá la cantidad de 136.00 euros.

Artículo II.- Las cuantías de las ayudas
por razón de residencia jifera del domicilio
familiar serán las siguientes:

EUROS
Artículo 9.- Las cuantías de las ayudas

compensatorias serán las siguientes:

EUROS

Para ciclos formativos de grado
superior con duración de un
curso más prácticas 	  2.216,00

Para ciclos formativos de grado
superior con duración de un
curso más prácticas 	  2.110,00

Para ciclos formativos de grado
medio con duración de un curso
más prácticas 	

Para estudios universitarios o
superiores 	  1.888,00

Para ciclos formativos de grado
medio con duración de un curso
más prácticas 	  1.888,00

Artículo 12.- Las cuantías de las ayudas
para material didáctico serán las siguientes:

Para estudios universitarios o
superiores 	  1.802,00

Para ciclos formativos de grado
superior 	  1.448,00

Para los demás estudios com-
prendidos en la presente convo-

1.802.00	 catoria 	  1.578,00

Para los demás estudios com-
prendidos en la presente convo-
catoria 	  1.077,00

Para estudios universitarios,
superiores y ciclos formativos de
grado superior 	

EUROS

179,00
Artículo 10.- I. Las cuantías de las ayu-

das por razón de desplazamiento al Centro
docente serán las siguientes:

EUROS

De 5 a 10 kms. 	 142,00

De más de 10 a 30 kms. 	 285,00

De más de 30 a 50 kms. 	 563,00

De más de 50 kms. 	 693,00

Para los demás estudios com-
prendidos en la presente convo-
catoria 	 	 114,19

Artículo 13.- I. La cuantía máxima de la
ayuda por razón del carácter y régimen finan-
ciero del Centro docente será de 445,00 euros.

2. Estas ayudas no procederán en los
casos de alumnos de Centros sostenidos con
fondos públicos o que, por cualquier causa,
no estén obligados al pago de la enseñanza.
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A estos efectos, no se considerarán sosteni-
dos con fondos públicos los Centros munici-
pales de otros estudios, en cuyo caso, la
cuantía de la ayuda será de 222,50 euros.

3. En el supuesto de alumnos matricula-
dos en centros privados en régimen de con-
cierto singular suscrito para enseñanzas de
niveles no obligatorios, que deban abonar a
los centros las cuotas establecidas en con-
cepto de financiación complementaria y
exclusivamente por enseñanza reglada, la
cuantía de la ayuda por este concepto sera
de 173,00 euros.

Artículo 14.- I. El importe de la ayuda
de matrícula será el que se fije para los pre-
cios públicos por servicios académicos para
el curso 2002103.

El importe de la ayuda de matrícula para
alumnos de Universidades privadas no exce-
derá de los precios públicos oficiales esta-
blecidos para la misma titulación y plan de
estudios en los centros de titularidad pública
de su misma Comunidad Autónoma.

Podrán disfrutar de esta ayuda:

a) Los alumnos que obtengan definitiva-
mente la condición de becario en relación
con la correspondiente enseñanza.

b) Los alumnos universitarios que, cum-
pliendo todos los requisitos académicos y de
carácter general para ser becarios, tengan
una renta familiar igual o inferior a la esta-
blecida en el apartado 2 del artículo 24 de la
presente Orden.

c) Los alumnos que, cumpliendo todos
los requisitos económicos y de carácter
general para la obtención de beca, estén
cursando Complementos de formación para
acceder a enseñanzas de segundo ciclo.

2. En los casos en que el alumno no se
matricule por cursos completos, según estén
determinados por los respectivos planes de
estudio, el beneficio a que se refiere el pre-
sente artículo alcanzará a todas las asigna-
turas o al mínimo de créditos necesario para
obtener la titulación de que se haya matricu-
lado y para la que se le haya concedido la
beca en el curso 2002103.

Artículo 15.- La cuantía de la ayuda
para la realización del Proyecto de Fin de
Carrera será de 402.00 euros. Esta ayuda
sólo será compatible con la ayuda para
matrícula por este concepto.

Artículo 16.- I. Las becas para alumnos
que cursan estudios universitarios de educa-
ción a distancia se destinan a sufragar parte
de los gastos en que incurran sus alumnos
por razón de material didáctico y, en su
caso, esporádicos desplazamientos a los
Centros colaboradores.

Cuando el alumno resida en la misma
localidad en la que radique la sede del
Centro asociado o colaborador solamente
podrá recibir beca por el primer concepto y
SU cuantía será también de 179,00 euros.
Cuando el alumno resida fiera de dicha
localidad, la cuantía total de la beca será de
464,00 euros.

2. Las becas para alumnos de estudios
oficiales de Bachillerato a Distancia se des-
tinan a sufragar parte de los gastos en que
incurran sus alumnos por razón de material
didáctico y, en su caso, esporádicos despla-
zamientos a los Centros colaboradores.
Cuando el alumno resida en la misma loca-
lidad en que radique la extensión del Centro
de Bachillerato a Distancia o Centro cola-
borador, solamente podrá recibir beca por el
primer concepto, y su cuantía será de 114,19
euros. Cuando el alumno resida fuera de
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dicha localidad, la cuantía total de la beca
será de 399,19 euros.

3. Será aplicable a los alumnos a que se
refiere el presente artículo, lo dispuesto en
los artículos 4 y 14.

Artículo 17.- 1. Conforme al mandato
contenido en el artículo 138.1 de la Constitu-
ción y a lo dispuesto en la Ley 3011998, de 29
de julio, del Régimen Especial de las Islas
Baleares, los beneficiarios de beca con domi-
cilio personal o familiar en la España insulat;
o en Ceuta o Melilla, que se vean en la nece-
sidad de utilizar transporte marítimo o aéreo
para acceder al Centro docente en el que cur-
sen sus estudios desde su domicilio, dispon-
drán de 321.00 euros más sobre la cuantía de
la beca que les haya correspondido.

2. Esta cantidad adicional será de
451,00 euros para los becarios con residen-
cia familiar en las islas de Lanzarote,
Fuerteventura, Gomera, Hierro y La Palma,
Menorca y las Pitiusas. Estos complementos
de beca serán también aplicables a los alum-
nos que cursan estudios universitarios de
educación a distancia o de Centros Oficiales
de Bachillerato a Distancia que residan en
territorio insular que carezca de Centro aso-
ciado o colaborador.

3. En el caso de que el alumno tenga que
desplazarse entre las Islas Canarias y la
Península, las cantidades a que se refieren
los dos párrafos anteriores serán de 643,00
euros y 680,00 euros, respectivamente.

CAPITULO TERCERO

Requisitos exigibles

Artículo 18.- I. Para obtener el benefi-
cio de beca será preciso cumplir los requisi-

tos establecidos en el artículo 2 del Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, teniendo
en cuenta lo dispuesto en la Ley 412000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración
social, en la nueva redacción dada por la
Ley Orgánica 812000, de 22 de diciembre.

2. No podrán concederse becas ni ayu-
das en el supuesto de alumnos universitarios
que estén en posesión, o reúnan los requisi-
tos legales para la expedición de un título de
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o alguno
de los correspondientes a los estudios supe-
riores citados en el artículo 1 de la presente
Orden.

Podrán concederse becas para cursar
estudios de segundo ciclo a los alumnos que
hayan superado un primer ciclo o estén en
posesión de un Título de Diplomado, de
Maestro o de Ingeniero o Arquitecto Técnicos
que permita el acceso a dicho segundo ciclo,
en las condiciones académicas y económicas
previstas en la presente Orden.

En dichas condiciones, también podrán
concederse becas para cursar estudios de
segundo ciclo en los casos en que las direc-
trices propias del título posibiliten el acceso
a un segundo ciclo que no constituya conti-
nuación directa del primer ciclo superado
por el alumno.

3. Que el coeficiente .de prelación obteni-
do, en su caso, por el alumno, le sitúe dentro
del crédito disponible, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 2.2 del Real Decreto
229811983, de 28 de julio, por el que se
regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado, y el artí-
culo 55 de la presente Orden.

4. No podrán concederse becas ni ayu-
das a los solicitantes que no se encuentren
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en posesión de todos los requisitos, tanto de
carácter académico como económico esta-
blecidos en la presente Orden.

CAPITULO CUARTO

Requisitos de carácter económico

Artículo 19.1.- A los efectos de poder
recibir beca o ayuda al estudio, se aplicarán
los umbrales de renta y patrimonio familia-
res que se fijan en los artículos 24 y 25 de la
presente Orden.

2. Los umbrales a que se refiere el párra-
fo anterior serán de aplicación a todos los
alumnos.

Artículo 20.- I. La renta familiar a efec-
tos de beca se obtendrá por agregación de
las rentas del ejercicio 2001 de cada uno de
los miembros computables de la familia que
obtengan ingresos de cualquier naturaleza
calculadas según se indica en los párrafos
siguientes y de conformidad con la normati-
va reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. En todo caso, se
excluirán los saldos negativos de ganancias
y pérdidas patrimoniales correspondientes a
ejercicios anteriores.

2. Para la determinación de la renta de los
miembros computables que hayan presentado
declaración o solicitud de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se procederá del modo siguiente:

Primero. Se sumará la parte general de
la base imponible con la base liquidable
especial, previas a la aplicación del mínimo
personal y familiar en ambos casos.

Segundo. De esta suma se restará la
cuota resultante de la autoliquidación.

3. Para la determinación de la renta de
los miembros computables que obtengan
ingresos propios y no se encuentren com-
prendidos en los supuestos anteriores, se
restarán los pagos a cuenta efectuados de la
suma de la parte general de la base imponi-
ble con la base liquidable especial, previas a
la aplicación del mínimo personal y familiar
en ambos casos.

4. La presentación de la solicitud de
beca implicará la autorización al Ministerio
de Educación. Cultura y Deporte para obte-
ner los datos necesarios para determinar la
renta a efectos de beca a través de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y
de las Haciendas Forales de Navarra, Ála-
va, Guipúzcoa y Vizcaya.

Artículo 21.- 1. A los efectos del cálculo
de la renta familiar a efectos de beca, son
miembros computables de la familia el padre
y la madre, el tutor o persona encargada de
la guarda y protección del menor, en su caso,
el solicitante, los hermanos solteros menores
de veinticinco años y que convivan en el
domicilio familiar a 31 de diciembre de 2001
o los de mayor edad, cuando se trate de per-
sonas con discapacidad física, psíquica o
sensorial, así como los ascendientes de los
padres que justifiquen su residencia en el
mismo domicilio que los anteriores con el
certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constitu-
yan unidades familiares independientes,
también se consideran miembros computa-
bles el cónyuge o, en su caso, la persona a la
que se halle unido por análoga relación, así
como los hijos si los hubiere.

2. En el caso de divorcio, separación
legal o de hecho de los padres no se consi-
derará miembro computable aquél de ellos
que no conviva con el solicitante de la beca,
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sin perjuicio de que en la renta familiar se
incluya su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de
miembro computable, en su caso, el nuevo
cónyuge o persona unida por análoga rela-
ción cuyas rentas y patrimonio se incluirán
dentro del cómputo de la renta y patrimonio
familiares.

Artículo 22.- En los casos en que el soli-
citante alegue su independencia familiar y
económica, cualquiera que sea su estado
civil, deberá acreditar fehacientemente esta
circunstancia, los medios económicos con
que cuenta y la titularidad o el alquiler de su
domicilio que, a todos los efectos, será el que
el alumno habite durante el curso escolar. De
no justificar suficientemente estos extremos,
la solicitud será objeto de denegación.

Artículo 23.- Hallada la renta familiar a
efectos de beca según lo establecido en los
artículos anteriores, podrán deducirse de
ella las cantidades que correspondan por los
conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aporta-
dos por todos los miembros computables de
la familia, excepción hecha del sustentador
principal y su cónyuge.

b) 309,00 euros por cada hermano,
incluido el solicitante, que conviva en el
domicilio familiar, cuando se trate de fami-
lias numerosas de primera y 464,00 euros
para familias numerosas de segunda o de
honor, siempre que tenga derecho a este
beneficio. Cuando sea el propio solicitante
el titular de la familia numerosa, las canti-
dades señaladas serán computadas en rela-
ción con los hijos que la compongan.

c)1.392,00 euros por cada hermano o hijo
del solicitante o el propio solicitante que esté

afectado de minusvalía, legalmente calificada,
de grado igual o superior al treinta y tres por
ciento. Esta deducción será de 2.166,00 euros
cuando la rninusvalía sea de grado igual o
superior al sesenta y seis por ciento.

d) 928,00 euros por cada hijo que cm
estudios universitarios y resida fuera c
domicilio familiar, cuando sean dos o ni
los hijos estudiantes con residencia fuera a
domicilio familiar por razón de estudios
versitarios, en atención a las circunstancie
mencionadas en el artículo 7.1 de es
Orden y siempre que se justifique adecua&
mente.

e) Se incrementará el umbral de rente
familiar aplicable en un 20 por 100 cuan&
el solicitante sea huétfano absoluto.

Artículo 24.- 1. Para obtener beca, los
umbrales de renta familiar no superables
serán los siguientes:

EUROS

Familias de 1 miembro 	 6.641,00

Familias de 2 miembros 	 10.818,00

Familias de 3 miembros 	 14.208,00

Familias de 4 miembros 	 16.852,00

Familias de 5 miembros 	 19.124,00

Familias de 6 miembros ...... 21318,00

Familias de 7 miembros 	 23.391 ,00

Familias de 8 miembros 	 25.453 ,00

A partir del octavo miembro, se añadirán
2.043 ,00 euros por cada nuevo miembro
computable.
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2. Para obtener la ayuda de matrícula,
como único componente de la beca, de
acuerdo con el articulo 14 de la presente
Orden Ministerial, los umbrales de renta
familiar no superables serán los siguientes:

EUROS

5'amilias de 1 miembro 	 8.504,00

Familias de 2 miembros 	 14.514,00

Familias de 3 miembros 	 19.701,00

Familias de 4 miembros 	 23.397,00

Familias de 5 miembros 	 26.150,00

Familias de 6 miembros 	 28.230,00

Familias de 7 miembros 	 30.291,00

Familias de 8 miembros 	 32.334,00

A partir del octavo miembro, se añadirán
2.043,00 euros por cada nuevo miembro
computable.

3. En el caso de solicitantes de nivel uni-
versitario y de Ciclos Formativos de grado
superior con derecho a ayuda de residencia,
con estricta aplicación de lo dispuesto en el
artículo 7 de la presente Orden Ministerial,
el umbral de renta no superable para la con-
cesión de beca será el fijado en el apartado
2 de este artículo.

Artículo 25.- I. Se denegará la solicitud
de beca o ayuda al estudio por razón del
patrimonio del conjunto de miembros com-
putables de la familia, cualquiera que sea la
renta familiar a efectos de beca que pudiera
resultar al computar los ingresos anuales de
la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las
siguientes reglas:

A) La suma de los valores catastrales de
las fincas urbanas que pertenezcan a la uni-
dad familiar. excluida la vivienda habitual,
no podrá superar 33.055,67 euros. En caso
de que la fecha de efecto de la última revi-
sión catastral fitera el I de enero de 1.990 o
posterior o se trate de municipios enclava-
dos en la Comunidad Foral de Navarra, se
multiplicarán los valores catastrales por
0,50.

La Dirección General del Catastro faci-
litará, anualmente, la relación de municipios
que correspondan a cada una de las dos
situaciones indicadas, a los efectos de apli-
cación del coeficiente de ponderación.

B) La suma de los valores catastrales de
las fincas rústicas que pertenezcan a la uni-
dad familiar no podrá superar 12.020,24
euros por cada miembro computable de la
unidad familiar.

C) La suma de los rendimientos netos
reducidos del capital mobiliario más el saldo
neto de ganancias y pérdidas patrimoniales
perteneciente a la unidad familiar no podrá
superar 1.562,63 euros.

2. Cuando sean varios los elementos
patrimoniales descritos en los apartados
anteriores de que disponga la unidad fami-
liar, se calculará el porcentaje de valor de
cada elemento patrimonial respecto del
umbral correspondiente. Se denegará la
beca cuando la suma de los referidos por-
centajes supere cien.

3. A los efectos del cómputo del valor de
los elementos patrimoniales a que se refieren
los párrafos anteriores, se deducirá el cin-
cuenta por ciento del valor de los elementos
patrimoniales que pertenezcan a cualquier
miembro computable de la familia, excluido
el sustentador principal y su cónyuge.
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4. También se denegará la ayuda solicita-
da cuando alguno de los miembros conzputa-
bles de la familia sea titular de cualquier acti-
vidad económica con un volumen de factura-
ción, en 2001, superior a 144.242,91 euros.

5. La presentación de la solicitud de
beca implicará la autorización al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte para obte-
ner los datos necesarios para determinar el
patrimonio a efectos de beca a través de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y de las Haciendas Forales de Navarra,
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

CAPITULO QUINTO

Requisitos de carácter académico

Artículo 26.- 1. Para disfrutar de beca o
ayuda al estudio deberán los solicitantes
cumplir los requisitos de naturaleza acadé-
mica que se establecen en la presente Orden.

2. La cuantificación del aprovechamien-
to académico del solicitante se realizará en
la forma dispuesta en la presente Orden.

3. En el caso de alumnos que cambien de
Universidad para la continuación de los
mismos estudios, los requisitos académicos a
tener en cuenta serán los correspondientes a
la Universidad de origen.

Estudios universitarios y superiores

Artículo 27.- En los estudios universita-
rios y superiores las calificaciones obtenidas
por quienes soliciten beca serán computadas
según el siguiente baremo:

Matrícula de Honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.

Notable: 7,5 puntos.
Aprobado o apto: 5,5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de

convocatoria: 2,5 puntos.

Artículo 28.- 1. Para obtener beca en
estudios universitarios o superiores será
preciso haber obtenido, en el curso 2001102,
las calificaciones medias siguientes:

A) Para primera matrícula de primer
curso de primer ciclo:

—Nota de acceso a la Universidad igual
o superior a 5 puntos, o bien 5 puntos de
nota media en último curso de Formación
Profesional de Segundo Grado o de
Bachillerato.

B) Para los restantes casos:

—En estudios de Enseñanzas Técnicas:
4 puntos de nota media.

—En los demás estudios universitarios y
superiores: 5 puntos de nota media.

2. En todos los casos en que existan cur-
sos con el carácter de selectivos podrá obte-
nerse el beneficio de beca o ayuda al estudio
durante el segundo año que, en su caso,
necesite el alumno para superar la totalidad
del curso, siempre que las asignaturas no
superadas no excedan de tres si se trata de
los estudios de Enseñanzas Técnicas o una,
si se trata de los demás estudios universita-
rios o superiores y se haya alcanzado la nota
media exigida en el apartado anterior.
Superadas en dicho segundo curso, todas las
asignaturas, se entenderá que el alumno
cumple el requisito académico necesario
para obtener beca en el siguiente curso.

3. En todo caso, el número mínimo de
asignaturas o créditos en que debió estar
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matriculado el solicitante en el curso
2001102, será el que, para cada caso, se
indica en el artículo 30.

no superadas no excedan de tres, si se trata
de estudios de Enseñanzas Técnicas, o una,

si se trata de los demás estudios universita-
rios o superiores.

4. En caso de haber dejado transcurrir
algún ario académico sin realizar estudios,
los requisitos que quedan señalados se exigi-
rán respecto del último curso realizado.

5. En el caso de alumnos que realizan el
curso de preparación para acceso a la
Universidad de mayores de veinticinco años,
impartido por las Universidades no presen-
ciales la beca se concederá para un único
curso académico.

6. Para el Proyecto de Fin de Carrera
será preciso haber superado todas las asig-
naturas o créditos de la carrera, habiendo
disfrutado en el curso 2001102 de la condi-
ción de becario de la convocatoria general
del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

7. Solo se podrá disfrutar de la condición
de becario durante dos años más de los esta-
blecidos en el correspondiente plan de estu-
dios si se trata de Enseñanzas Técnicas
Superiores y un año más, si se trata de los
demás estudios universitarios. En todo caso,
deberán cumplirse los requisitos académicos
establecidos en la presente Orden.

Como excepción, los alumnos que cursen
la totalidad de sus estudios universitarios en
centros de educación a distancia podrán dis-
frutar de la condición de becario durante un
ario más de los previstos en el párrafo ante-
rior.

Artículo 29.- 1. Siempre que se haya
obtenido la nota media mínima que exige el
artículo anterior, podrá obtenerse el benefi-
cio de la beca, aunque no se hubieran supe-
rado todas las asignaturas, siempre que las

2. En el caso de planes de estudio estruc-

turados en créditos, podrán quedarle al
alumno sin superar el cuarenta o el veinte
por ciento de los créditos matriculados, res-

pectivamente, según los estudios de que se
trate.

Artículo 30.- 1. Para obtener beca será

preciso que el solicitante se matricule, en el

curso 2002103, del mínimo de asignaturas o

créditos que se indica a continuación:

A) Cuando se trate de primera matrícula

para iniciar estudios de primer ciclo de
cualquier titulación universitaria o superior,
en enseñanzas no renovadas, y así lo exija la

normativa correspondiente, las asignaturas
en que deberá formalizarse la matrícula

serán las que integran el primer curso,

según los planes de estudio vigentes. En el

caso de enseñanzas renovadas, se estará a lo

dispuesto en el apartado B) 2) de este artí-

culo.

B) I) Salvo el caso previsto en la letra A)

anterior, para las enseñanzas no renovadas,

el número mínimo de asignaturas en las que
deberá formalizarse la matrícula será el
número entero que resulte de dividir el total
de las asignaturas de que conste el plan de
estudios entre el número de arios que lo
componen.

2) Cuando se trate de enseñanzas reno-
vadas, el número mínimo de créditos en que
deberá quedar matriculado el solicitante
será el que resulte de dividir el total de los
que integran el plan de estudios, excepción
hecha de los de libre elección, entre el núme-
ro de arios que lo compongan. En todo caso,
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dicho número de años deberá ajustarse a lo
establecido en el Real Decreto 149711987 de
27 de noviembre (B.O.E. de 14 de diciembre)
y modificaciones posteriores, por el que se
establecen directrices generales comunes de
los planes de estudio de los títulos universi-
tarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional.

2. Los alumnos de cualquier curso de
estudios universitarios de educación a dis-
tancia deberán matricularse, en caso de
enseñanzas no renovadas, al menos, de tres
asignaturas, debiendo ser superadas las tres
para obtener el beneficio de la beca. En el
caso de enseñanzas renovadas, deberán
matricularse, al menos, de treinta y seis cré-
ditos, debiendo ser superados todos ellos
para obtener el beneficio de la beca. En el
supuesto de matricularse de un número
superior de asignaturas o créditos, será de
aplicación lo dispuesto en el apartado 6. del
presente artículo.

3. En el supuesto de planes de estudios
en enseñanzas renovadas, con matrícula
semestral' cuatrimestral, podrá obtener la
beca el alumno que se matricule en un
semestrel cuatrimestre del cincuenta por
ciento de los créditos establecidos en el
apartado B) 2) anterior. No obstante, para la
renovación de su beca, deberá completar la
matrícula en el siguiente semestrel cuatri-
mestre, hasta alcanzar el número de créditos
matriculados a que se refiere dicho aparta-
do.

4. Excepcionalmente, en los casos en que
la Universidad, en virtud de su normativa
propia, limite el número de asignaturas o
créditos en que pueda quedar matriculado el
alumno, podrá obtenerse la beca si éste se
matricula en todas las asignaturas o créditos
en que le sea posible, aunque no alcance los
mínimos a que se refiere el presente artículo.

5. Los alumnos que se matriculen del
curso o semestrelcuatrimestre completo,
según el plan de estudios vigente en el
Centro de que se trate, podrán obtener la
beca, aunque el número de asignaturas o
créditos de que conste dicho curso completo
sea inferior a los apartados del número 1
anterior.

6. En el caso de haberse matriculado en
un número de asignaturas o créditos supe-
rior al mínimo, todos ellos, incluso los de
libre elección, serán tenidos en cuenta para
la valoración de los requisitos académicos
establecidos en la presente Orden.

No obstante lo anterior, los Jurados de
Selección Universitaria podrán tener en
cuenta los casos de excepcional aprovecha-
miento académico del alumno que le lleven a
cursar sus estudios en un número de años
inferior al establecido por el correspondien-
te plan de estudios.

En este sentido, se considerará que exis-
te excepcional aprovechamiento académico
del alumno de planes de estudios organiza-
dos por asignaturas, cuando se matricule al
menos de dos más de las que se determinan
en el apartado 1 de este artículo, debiendo
alcanzar, en todo caso, la nota media seña-
lada en el artículo 28.1.B) y superar, al
menos, dos asignaturas más de las requeri-
das en el artículo 29.1.

En el caso de planes de estudios estructu-
rados en créditos, para determinar si existe
excepcional aprovechamiento del alumno se
calculará el incremento porcentual de crédi-
tos matriculados sobre el número mínimo de
los mismos a cuya matriculación obliga el
apartado 1 B)2) de este artículo. El porcen-
taje de créditos a superar en estos casos para
obtener beca se determinará mediante las
siguientes fórmulas matemáticas:
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10. Las asignaturas o créditos convali-
dados y adaptados no se tendrán en cuenta a
ningún efecto.

Y60 – — % para Enseñanzas Técnicas
10

Y80 – — % para los demás estudios uni-
10	 versitarios

Y = incremento porcentual de créditos
matriculados sobre el número mínimo de
los mismos a cuya matriculación obliga
este artículo en su apartado 1.13)2).

En todo caso, para la obtención de beca
estos alumnos deberán acreditar la nota
media exigida en el artículo 28.1.B) de la
presente Orden.

7. El número mínimo de asignaturas o
créditos fijado en los apartados anteriores en
que el alumno debe quedar matriculado en el
curso 2002/03, no será exigible en el caso de
alumnos que, para finalizar sus estudios, no
tengan dicho número mínimo de asignaturas
o créditos matriculados por razón de un
mejor aprovechamiento académico teniendo
como referencia al alumno que pueda obte-
ner el mayor número de becas en sus estu-
dios, siempre que cumpla todos los demás
requisitos de la convocatoria.

8. En los estudios superiores no integra-
dos en la Universidad continuará vigente a
estos efectos el régimen de matrícula por
curso completo según el correspondiente
plan de estudios.

9. En aquellas Universidades que tengan
asignaturas anuales y semestraleslcuatri-
mestrales, estas últimas tendrán la conside-
ración de media asignatura a todos los efec-
tos. En los casos excepcionales de existencia
de asignaturas trimestrales, éstas tendrán la
consideración de un tercio de asignatura a
todos los efectos.

11. En ningún caso entrarán a formar
parte de los mínimos a que se refieren los
apartados anteriores, asignaturas corres-
pondientes a distintas especialidades o cré-
ditos que superen los necesarios para la
obtención del título correspondiente.

12. Los Jurados de Selección de Becarios
de las Universidades que, en aplicación de
los nuevos planes de estudios, admitan pri-
mera matrícula en el segundo cuatrimestre,
adaptarán a esa circunstancia las disposicio-
nes de la presente Orden Ministerial.

Artículo 31.- I. Para el cálculo de la
nota media a que se refiere el artículo 28, en
los estudios organizados por asignaturas, se
dividirá la suma de las notas obtenidas en
cada una de ellas, según el baremo del artí-
culo 27, por el número de las cursadas. A
estos efectos se computará como definitiva
la nota más alta obtenida en cada asignatu-
ra entre las convocatorias ordinarias y
extraordinarias del curso 2001102 o último
ario que realizó estudios.

2. Para el cálculo de la nota media a que
se refiere el artículo 28, en el caso de planes
de estudio estructurados en créditos, la pun-
tuación que resulte de aplicar el baremo del
artículo 27 a cada una de las asignaturas se
ponderará en función del número de créditos
que la integran, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

=  P x NCa
V 

NCt

V = valor resultante de la ponderación de
la nota media obtenida en cada asig-
natura.
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P = puntuación de cada asignatura según
el baremo del artículo 27.

NCa = número de créditos que integran la
asignatura.

NCt = número de créditos matriculados en
el curso académico que se barema.

Los valores resultantes de la aplicación
de dicha fórmula se sumarán, siendo el
resultado la nota media final.

A estos efectos, se computará como defi-
nitiva la nota media más alta obtenida entre
las convocatorias ordinarias y extraordina-
rias del curso 2001102 o último año que rea-
lizó estudios.

Artículo 32.- I. En el caso de estudios
universitarios cursados total o parcialmente
con condición de becario, no podrá obte-
nerse ninguna beca en caso de cambio de
estudios mientras dicho cambio entrañe
pérdida de uno o más cursos en el proceso
educativo.

2. En el supuesto de cambio de estudios
cursados totalmente sin condición de beca-
rio, se considerará a estos efectos como ren-
dimiento académico que debe cumplir el
solicitante para obtener beca en los nuevos
estudios, el requisito académico que hubiera
debido obtener en el último curso de los
estudios abandonados, con excepción de los
alumnos que concurran a mejorar la nota de
la prueba de acceso a la Universidad que
podrán hacer uso de esta última califica-
ción.

3. No se considerarán cambios de estu-
dios las adaptaciones a nuevos planes de las
mismas enseñanzas, debiendo, en todo caso,
el alumno cumplir los requisitos académicos
establecidos con carácter general.

Estudios de Enseñanzas Medias

Artículo 33.- I. Las calificaciones aca-
démicas no numéricas obtenidas en los nive-
les de Enseñanzas Medias y en Otros
Estudios Medios se valorarán según el
siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.

Notable: 7,5 puntos.

Bien: 6,5 puntos.

Suficiente o apto: 5,5 puntos.

Insuficiente o no apto: 3 puntos.

Muy Deficiente o No Presentado : I punto.

2. Las calificaciones numéricas obteni-
das en los citados niveles se computarán por
su valor.

Artículo 34.- La aplicación del baremo
establecido en el artículo anterior se hará en
la forma que se señala en las siguientes nor-
mas:

a) En todos los casos en que el alumno
haya recibido una calificación por cada una
de las asignaturas cursadas, se aplicará el
baremo correspondiente a dichas califica-
ciones, obteniéndose la nota media dividien-
do la suma aritmética alcanzada por el
número de asignaturas cursadas.

b) En las enseñanzas medias en las que
exista legalmente calificación global por
curso, el baremo se aplicará directamente a
dicha calificación.

2. Para el cálculo de la calificación de
cada asignatura se tendrá en cuenta, en todo
caso, la mejor calificación obtenida entre las
convocatorias de junio y septiembre.

3. En el caso de Enseñanzas Medias que
tengan asignaturas cuatrimestrales, éstas
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tendrán la consideración de media asignatu-
ra a todos los efectos.

Artículo 35.- Para obtener beca en los
estudios de Enseñanzas Medias será preciso
haber obtenido, en el curso 2001102, las
calificaciones siguientes:

1. Para el primer curso de Bachillerato,
de idiomas a distancia y curso de Acceso, de
Otros Estudios Medios y Ciclos formativos
de Grado Medio o Superior, reunir los requi-
sitos establecidos para quedar matriculado
de dichos cursos.

2. Para los restantes cursos de
Enseñanzas Medias y de Otros Estudios
Medios, 5 puntos entre las convocatorias de
junio y septiembre y aunque le haya queda-
do al alumno una asignatura sin superar.

Para el segundo año de los ciclos forma-
tivos, se concederá la beca siempre que el
alumno haya dejado un único área o módulo
sin superar.

3. Para los restantes cursos de idiomas a
distancia, el requisito para obtener la beca
de libros, será haber superado completa-
mente el curso anterior.

Artículo 36.- 1. No se concederá beca a
los alumnos que estén repitiendo curso.

En el caso de alumnos que hayan repeti-
do curso, se entenderá que cumplen el requi-
sito académico para ser becarios cuando
tengan superadas la totalidad de las asigna-
turas de los cursos anteriores a aquel para el
que solicitan la beca.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, los alumnos que se inscriban de
nuevo en distinta opción de segundo de
Bachillerato, podrán obtener beca o ayuda

al estudio siempre que en el curso anterior
hayan superado la totalidad de las asignatu-
ras entre las convocatorias de junio y sep-
tiembre.

2. A efectos del disfrute del beneficio de
beca, los alumnos de estudios de enseñanzas
medias deberán matricularse por cursos
completos, según el plan de estudios vigente
en cada caso.

3. Se establecen a la regla general de
matrícula por cursos completos las siguien-
tes excepciones:

a) En el caso de alumnos de estudios ofi-
ciales de Bachillerato a Distancia que ya se
hubieran matriculado anteriormente de pri-
mer curso completo y, por lo tanto, puedan
matricularse de asignaturas sueltas, para
poder obtener el beneficio de la beca debe-
rán matricularse como mínimo de cuatro
asignaturas que deberán aprobar en su tota-
lidad.

b) En el caso de estudios nocturnos,
podrán los alumnos obtener el beneficio de
la beca, aunque se matriculen de un sólo
bloque de materias, que también deberán
aprobar en su totalidad.

c) Los alumnos que se matriculen sólo de
algunas materias para completar una nueva
opción de segundo curso de Bachillerato.

4. En el caso de haber dejado transcurrir
algún ario académico sin realizar estudios,
los requisitos que quedan señalados se exigi-
rán respecto del último curso realizado.

Artículo 37.- 1. En el caso de cambio de
estudios cursados total o parcialmente con
condición de becario, no podrá obtenerse nin-
guna beca mientras dicho cambio entrañe pér-
dida de uno o más años en el proceso educati-
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yo. Se considerará que no concurre tal pérdi-
da únicamente cuando el pase a otro nivel o
grado de enseñanza esté previsto en la legisla-
ción vigente como una continuación posible
de los estudios realizados anteriormente.

2. En el supuesto de cambio de estudios
cursados totalmente sin condición de beca-
rio, se considerará a estos efectos como ren-
dimiento académico que debe cumplir el
solicitante para obtener beca en los nuevos
estudios, el requisito académico que hubiera
debido obtener en el último curso de los
estudios abandonados.

CAPITULO SEXTO

Verificación y Control

Artículo 38.- Son obligaciones de los
beneficiarios de becas o ayudas al estudio,
las siguientes:

a) Destinar la beca o ayuda a la finali-
dad para la que se concede, entendiéndose
por tal la matriculación, asistencia a clase,
presentación a exámenes y abono, en su
caso, de los gastos para los que se concede
la ayuda.

b) Acreditar ante la Entidad concedente
el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes que determinen la concesión o disfrute
de la ayuda.

c)El sometimiento a las actuaciones de
comprobación precisas para verificar, en su
caso, el cumplimiento y efectividad de las
condiciones o determinantes de la concesión
de la ayuda.

d) Declarar, específicamente en los
supuestos de cambio de estudios, el hecho de
haber sido becario en años anteriores.

e)Comunicar a la Entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos nacio-
nales o internacionales.

Artículo 39.- 1. Las Administraciones
educativas competentes y las Universidades
ejercerán un riguroso control que asegure la
correcta inversión de los recursos presupues-
tarios destinados a becas y ayudas al estudio.

2. La ocultación de cualquier fuente de
renta o elemento patrimonial dará lugar a la
denegación de la ayuda solicitada o a la
modificación de la resolución de concesión.

3.Para intensificar el control que evite el
fraude en las declaraciones encaminadas a
obtener becas, las Administraciones educati-
vas competentes y las Universidades podrán
determinar que se da la ocultación a que se
refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los
datos que obren en poder de cualquier otro
órgano de las Administraciones Públicas.

4.Por el conjunto de circunstancias que
concurran en cada caso concreto, podrá
apreciarse la existencia de falseamiento de
los requisitos necesarios para la concesión
de beca o ayuda o de ocultación de las cir-
cunstancias que habrían determinado su
denegación. En estos supuestos, se procede-
rá a denegar la beca solicitada o a modificar
la resolución de su concesión o acordar su
reintegro de acuerdo con el procedimiento
previsto en esta Orden y en el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas.

Artículo 40.- 1. Con el fin de determinar
los mecanismos más adecuados de estima-
ción real de rentas y patrimonios familiares
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a los efectos de adjudicación, denegación o
modificación y reintegro de becas o ayudas,
las Administraciones educativas competen-
tes y las Universidades podrán solicitar la
colaboración de los Ministerios de
Economía, de Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación. A estos efectos:

a) Funcionarios de los Ministerios de
Economía, de Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación podrán asesorar a los
órganos de las Administraciones educativas
competentes y de las Universidades en el
estudio de las solicitudes y propuestas de
concesión y modificación o reintegro de las
becas o ayudas al estudio.

b) El Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte cooperará con las Administraciones
tributarias correspondientes para la investi-
gación de los casos en que las becas o ayu-
das hayan podido solicitarse u obtenerse
mediante ocultación de ingresos.

2. Con el mismo fin y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 66.1 de la
L.0 .G .S E., las Administraciones educativas
competentes y las Universidades gestiona-
rán la colaboración de otros órganos de las
Administraciones Públicas a los efectos de
obtener la información de la situación eco-
nómica real de los solicitantes o beneficia-
rios de becas o ayudas al estudio.

Artículo 41.- I. En el mes de octubre de
2003,  la Subdirección General de
Tratamiento de la Información remitirá a
todos los centros docentes, alguno de cuyos
alumnos haya obtenido alguna de las becas
o ayudas al estudio convocadas por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
relación nominal de dichos alumnos beca-
rios con indicación de su Documento
Nacional de Identidad, clases y cuantía de
las ayudas concedidas.

2. Las Secretarías de los centros compro-
barán que los mencionados alumnos han
destinado la ayuda para la finalidad para la
que fue concedida.

A estos efectos, se entenderá que no han
destinado la beca para dicha finalidad los
becarios que hayan incurrido en alguna o
algunas de las siguientes situaciones:

I) Tratándose de alumnos de los niveles
no universitarios:

a) Haber causado baja en el centro,
antes de final del curso 2002103.

b) No haber asistido a un cincuenta por
ciento o más de las horas lectivas, salvo dis-
pensa de escolarización.

c) No haber abonado servicios prestados
por el centro para cuya financiación se
hubiera concedido la beca.

2) Tratándose de estudiantes universita-
rios:

d) Haber anulado la matrícula.

e) No haber concurrido a examen de, al
menos, un tercio de las asignaturas o crédi-
tos matriculados en convocatoria ordinaria
ni extraordinaria.

3. Atendiendo a la naturaleza de la
ayuda concedida, procederá la revocación
completa de todos los componentes de
ayuda a los alumnos becarios que hubieran
incurrido en las circunstancias descritas en
los apartados a), d) o e) del punto anterior
En el caso de alumnos que hayan incurrido
únicamente en la situación descrita en el
apartado b) del punto anterior, procederá la
revocación completa de todos los compo-
nentes de ayuda concedidos, excepción
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hecha de la ayuda de libros y material
didáctico.

A quienes incurran en la situación des-
crita en el apartado c) se les revocarán los
componentes de ayuda correspondientes a
los servicios no abonados por el alumno
becario.

4. Las Secretarías de los centros comuni-
carán, durante el mes de noviembre de 2003
a los Órganos Colegiados de Selección de
Becarios correspondientes el nombre, apelli-
dos y demás datos identificativos que se
requieran de los becarios incursos en cual-
quiera de las situaciones a que se refiere el
punto anterior.

Artículo 42.- I. Terminado el proceso de
adjudicación de becas, las Administraciones
educativas competentes y las Universidades
verificarán el porcentaje que acuerde el
correspondiente Órgano Colegiado de
Selección de las becas concedidas.

2. Además, las Universidades deberán
notificar a la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección la
relación de alumnos beneficiarios de la
ayuda para la realización del Proyecto de
Fin de Carrera que no hayan presentado y
superado el mismo, en el plazo de un año, a
contar desde la fecha en que formalizaron la
correspondiente matrícula.

3. Las concesiones de becas o ayudas al
estudio serán modificadas con reintegro de
todos o alguno de sus componentes, en caso
de descubrirse que en su concesión concurrió
ocultación o falseamiento de datos o que
existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas
físicas o jurídicas. También serán modifica-
das y reintegradas en el caso de probarse que
su importe no ha sido destinado a la finali-

dad para la que fueron concedidas, según se
expresa en el artículo 38, a) o que han sido
concedidas a alumnos que no reunían alguno
o algunos de los requisitos establecidos, o no
los acrediten debidamente.

En dichos supuestos, las Administracio-
nes educativas competentes y las Universi-
dades procederán a incoar e instruir el opor-
tuno expediente para proponer a la
Dirección General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección la modificación de la
concesión de la beca o ayuda y, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas, de
conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de procedi-
miento para la concesión de subvenciones
públicas.

4. La colaboración entre las Administra-
ciones educativas competentes y las
Universidades con otros órganos de las
Administraciones Públicas podrá hacerse
extensiva a las tareas de verificación y con-
trol relativas a becas o ayudas adjudicadas.

5. De los citados acuerdos podrá darse
traslado a las autoridades fiscales, académi-
cas o judiciales en su caso, para la exigencia
de las demás responsabilidades que pudie-
ran derivarse.

Artículo 43.- 1. En el caso de que del
expediente instruido se derive la obligación
de reintegrar las cantidades recibidas y, en
su caso, de los intereses de demora desde el
momento del pago de la subvención, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 15.3 de/Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, y, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento General de Recaudación apro-
bado por Real Decreto 168411990, de 20 de
diciembre y, dado que la situación económi-
ca de la unidad familiar es uno de los requi-
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sitos fiindamentales para la obtención de
becas o ayudas al estudio, quedarán obliga-
dos solidariamente frente a la Administra-
ción, para responder del referido reintegro y,
salvo las limitaciones establecidas por la
ley, la persona principal de la familia y el
solicitante, en caso de ser mayor de edad o
menor emancipado.

2. La resolución que recaiga contendrá
la información necesaria para que el alum-
no pueda cumplir la obligación de reinte-
grar.

3. Transcurrido el plazo de un mes desde
el día siguiente al del recibo de la notifica-
ción de la resolución a que se refiere el
párrafo anterior, sin que se hubiera efectua-
do el ingreso correspondiente, se comunica-
rá a la Delegación Provincial del Ministerio
de Hacienda correspondiente al domicilio
del interesado para que se inicie el procedi-
miento de reintegro establecido en la Orden
Ministerial de 23 de julio de 1996 (B.O.E. de
30 de julio).

Artículo 44.- A los efectos establecidos
en el presente Capítulo, será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

CAPITULO SÉPTIMO

Reglas de Procedimiento

Artículo 45.- I. Todos los alumnos que
soliciten beca deberán cumplimentar el
impreso oficial que se apruebe al efecto y
presentarlo hasta el 31 de octubre de 2002,
inclusive.

Podrán presentarse solicitudes de beca
después del 31 de octubre en los siguientes
casos:

—En caso de que se haya concedido un
plazo de matrícula anual con posterioridad
al 31 de octubre, siempre que la beca se pre-
sente con la solicitud de matrícula.

—En caso de fallecimiento del sustenta-
dor principal de la familia. o por jubilación
forzosa del mismo que no se produzca por
cumplir la edad reglamentaria ocurridos
después de transcurrido dicho plazo.

—En caso de estudiantes cuya situación
económica familiar se viera gravemente
afectada por causa justificada.

En estos casos, las solicitudes se presen-
tarán directamente en las Universidades en
que corresponda realizar los estudios para
los que se solicita el beneficio, en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte u órganos
equivalentes de las Comunidades Autóno-
mas.

—Podrán presentarse solicitudes de
beca para la realización del Proyecto de Fin
de Carrera durante el mes siguiente a la
fecha de formalización de la matrícula
correspondiente y, en todo caso, antes del 21
de marzo del 2003.

2. Junto con el impreso de solicitud, los
solicitantes deberán aportar la siguiente
documentación:

—Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del solicitante y todos los miem-
bros computables de la familia mayores de
catorce años. Se acompañará también foto-
copia del Número de Identificación Fiscal
cuando el Documento Nacional de Identidad
no incluya la letra.

—Documento facilitado por la Entidad
Bancaria en el que conste el Código Cuenta
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Cliente comprensivo de los códigos que
identifican el Banco, la Oficina, el dígito de
control y el número de cuenta en el que se
abonará el importe de la beca y de la que
deberá ser, en todo caso, titular o cotitular el
alumno becario.

—Fotocopia de los recibos por el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y
Urbanos pertenecientes a los miembros
computables. excepción hecha de la vivienda
habitual.

—Documentación acreditativa de inde-
pendencia familiar y económica, en su caso.

—Documentación acreditativa de la per-
tenencia a los colectivos a que se refiere el
artículo 4, en su caso, durante el periodo
indicado.

Artículo 46.- 1. En los dos últimos casos
previstos en el apartado 1 del artículo ante-
rior en los que la situación económica fami-
liar haya variado sustancialmente, los Órga-
nos Colegiados de Selección atenderán,
para la concesión o denegación de la beca o
ayuda solicitada a la nueva situación econó-
mica familiar sobrevenida.

2. Para que esta nueva situación econó-
mica familiar pueda ser tenida en cuenta,
será preciso que el solicitante exponga y
acredite documentalmente tanto la realidad
de los hechos causantes de la situación como
las características de la misma.

Artículo 47.- 1. Las solicitudes se pre-
sentarán en los Centros docentes donde los
solicitantes vayan a seguir sus estudios
durante el curso académico 2002/03.

2. Asimismo, las solicitudes podrán pre-
sentarse en los Registros, Oficinas de
Correos, Oficinas Consulares de España y

en cualquier otra de las dependencias a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 48.- I. En el caso de alumnos
que deban proseguir sus estudios en el
mismo Centro a que hubieran asistido en el
curso 2001102, las Secretarías de dichos
centros docentes certificarán en el espacio
del impreso destinado al efecto las califica-
ciones obtenidas por el alumno solicitante
en dicho curso y, asimismo, que ha quedado
matriculado en el curso para el que se soli-
cita la beca, especificando el número de
asignaturas o créditos computables de que
se hubiera matriculado, así como las carac-
terísticas de los mismos (cuatrimestrales,
etc.).

En los casos de alumnos que vayan a
cursar sus estudios en Centro distinto, los
Centros de origen procederán a diligenciar
las instancias en lo relativo a las notas aca-
démicas de los alumnos y las devolverán a
éstos para que puedan continuar su trámite
en el Centro docente correspondiente al
curso para el que se solicita la beca, para
que sea diligenciado en ellas lo relativo a la
matrícula en este último curso.

2. No será necesaria la certificación de
las calificaciones obtenidas en el curso
anterior en el caso de alumnos que solici-
ten beca para cursar primero de Bachi-
llerato, de Otros Estudios medios y primer
curso de Ciclos Formativos de grado me-
dio y superior y de estudios de idiomas a
distancia.

3. En el caso de que al solicitante le haya
sido concedido el traslado de su matrícula a
otra Universidad, deberá solicitar el trasla-
do de su expediente de beca en la Universi-
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dad de origen. Esta enviará a la nueva
Universidad el expediente original de beca
completo, indicando la situación en que se
encuentra. La Universidad receptora conti-
nuará la tramitación, procediendo a la recti-
ficación de la cuantía, en su caso.

Artículo 49.- 1. Las solicitudes debida-
mente diligenciadas por los Centros docen-
tes receptores, con una relación nominal de
solicitantes y, una vez subsanadas las defi-
ciencias que puedan apreciarse en ellas o
en la documentación que las acompañe,
deberán ser remitidas a la Gerencia de la
Universidad en el caso de centros universi-
tarios y a las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte u Órgano equivalente de las
Comunidades Autónomas en el caso de cen-
tros no universitarios quincenalmente y, en
todo caso, antes del 9 de noviembre de
2002.

2. El Director de cada Centro público
designará a un tutor de becarios que se res-
ponsabilizará del estricto cumplimiento por
parte de los Centros docentes de las opera-
ciones que se les encomiendan en este artí-
culo y en el anterior, así como de desempe-
ñar las siguientes funciones:

—Recepción del material informativo y
las instrucciones correspondientes en mate-
ria de becas y otras ayudas al estudio.

—Difusión del mismo a los alumnos del
Centro y sus familiares, facilitando informa-
ción sobre el procedimiento a seguir para
disfrutar de una de estas becas o ayudas al
estudio.

—Remisión puntual de las instancias
presentadas a la respectiva Dirección
Provincial u Órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma.

— Seguimiento del proceso, a fin de man-
tener informados a los solicitantes.

3. En todo caso, los Presidentes de los
Órganos de Selección a que se refiere el artí-
culo siguiente velarán especialmente por el
cumplimiento del plazo establecido en el
apartado I. del presente artículo, dando
cuenta, en su caso, del incumplimiento a las
autoridades educativas correspondientes
para la eventual exigencia de responsabilida-
des.

Artículo 50.- Para el estudio de las soli-
citudes presentadas y selección de posibles
becarios, se constituirán en el mes de sep-
tiembre de 2002 los siguientes órganos cole-
giados:

1. En cada Universidad, un Jurado de
Selección de Becarios, con la composición
que a continuación se señala:

—Presidente: El Vicerrector que designe
el Rector de la Universidad.

—Vicepresidente: El Gerente de la Uni-

versidad.

— Vocales: Cinco profesores de la Uni-
versidad; un representante de la Comunidad
Autónoma, en su caso; ein representante de
la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte u órgano
equivalente de la Comunidad Autónoma;
tres representantes de los estudiantes que
sean becarios del Estado, elegidos por los
alumnos que formen parte de cada claustro,
en la forma que determinen las Universi-
dades, y aquellas otras personas o represen-
tantes, en número no superior a tres, cuya
presencia estimase necesaria la Presidencia
del Jurado.

— Secretario: El Jefe de la Sección o
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Negociado de becas de la Gerencia Univer-
sitaria.

Por excepción, en aquellas Universi-
dades cuyo elevado número de alumnos así
lo aconseje, a criterio del Vicerrector corres-
pondiente, se podrán constituir dos Jurados
de Selección. Será presidido por dicho
Vicerrector uno de ellos y el otro por el
Decano o Director designado por aquél. En
el Jurado de Selección en el que no figure el
Gerente de la Universidad, la Vicepresi-
dencia será ocupada por un Profesor desig-
nado por el Vicerrector.

Las Universidades de educación a dis-
tancia adecuarán la composición del Jurado
de Selección Universitaria a sus propias
características.

2. En cada Dirección Provincial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
una Comisión Provincial de Promoción
Estudiantil, con la siguiente composición:

—Presidente: El Director Provincial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

— Vicepresidente: El Secretario General
de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

— Vocales: Dos Inspectores Técnicos: el
Jefe de Programas Educativos; el Jefe del
Servicio ylo Jefe de la Sección de que depen-
dan las unidades de gestión de becas; un
Director de Centro público y otro de un
Centro privado, designados por el Director
Provincial del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte; un tutor de becarios,
designado también por el Director
Provincial del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte; un representante de la
correspondiente Ciudad Autónoma; un
representante de lals Universidad/es corres-

pondientel s; tres representantes de los
padres, dos de Centros Públicos y uno de
Centro privado concertado, elegidos entre
aquellos que forman parte de los Consejos
Escolares; tres representantes de las
Organizaciones estudiantiles que sean
mayores de dieciséis años y becarios del
Estado y aquellas otras personas o represen-
tantes, en número no superior a tres, cuya
presencia estimase necesaria la Presidencia
de la Comisión.

— Secretario: El Jefe de Negociado
encargado de la gestión de becas.

3. En las Comunidades Autónomas que
se hallen en pleno ejercicio de competencias
en materia de educación, se realizará la
tarea de examen y selección de solicitudes
por los Órganos que cada Comunidad
Autónoma tenga a bien determinar y al que
se incorporará el Jefe del Área de la Alta
Inspección en la Comunidad Autónoma o
persona en quien delegue.

Asimismo, la verificación de la adecua-
ción del otorgamiento de las becas a los cri-
terios establecidos en la presente Orden
podrá garantizarse mediante cualquier otro
procedimiento que se acuerde con la
Comunidad Autónoma correspondiente.

4. De los Órganos que se establecen en
la presente disposición podrán también for-
mar parte como Vocales de pleno derecho
los funcionarios de los Ministerios de
Economía, de Hacienda y Agricultura,
Pesca y Alimentación que sean designados
por dichos Departamentos a tal efecto.

5. Para el mejor desempeño de sus fun-
ciones, los Órganos Colegiados a que se
refiere el presente artículo podrán estructu-
rarse en subcomisiones o grupos de traba-
jo.
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Artículo 51.- 1. De las reuniones cele-
bradas por los Órg anos a que se refiere el
artículo anterior, empezando por la de su
constitución, se levantará acta , que será
remitida a la Dirección General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección
del Departamento.

2. El füncionamiento de estos Órganos se
ajustará a lo dispuesto en las normas conte-
nidas al efecto en el Capítulo II del Título II
de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 52.- En casos específicos, los
Órganos Colegiados de Selección de solici-
tudes de becas o ayudas al estudio, podrán
requerir los documentos complementarios
que se estimen precisos para un adecuado
conocimiento de las circunstancias peculia-
res de cada caso, a los efectos de garantizar
la correcta inversión de los recursos presu-
puestarios destinados a becas y ayudas al
estudio.

Artículo 53.- 1. Las solicitudes de beca
deberán ser examinadas para comprobar si
reúnen los requisitos exigibles para, en caso
contrario, requerir al interesado con el fin
de que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose previa
resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos del artículo 42.1 de la Ley 3011992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 411999, de 13
de enero.

Para obtener información sobre el esta-
do de tramitación del procedimiento, los
interesados podrán dirigirse a la Unidad de

Becas correspondiente. El expediente se
identificará por el nombre del solicitante.

2. Los Órganos Colegiados de Selección
comprobarán si las solicitudes presentadas
cumplen los requisitos generales y académi-

cos exigibles.

Con las solicitudes que cumplan los

mencionados requisitos, la Subdirección
General de Tratamiento de la
Información elaborará una base de datos
que será contrastada con la información
sobre las rentas y patrimonios familiares
que faciliten las Administraciones corres-
pondientes a los efectos de resolver sobre
la concesión o denegación de la beca
solicitada.

3. De acuerdo con el artículo 84 de la

Ley 3011992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ins-
truido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolu-
ción, se pondrá de manifiesto a los intere-
sados para que en el plazo de quince días
aleguen y presenten los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes. No obs-
tante, se podrá prescindir del trámite de
audiencia cuando no figuren en el procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta en la
resolución otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que los aducidos por el inte-
resado.

4. Los Órganos a que se refiere el artícu-

lo 50 y la Subdirección General de
Tratamiento de la Información cursarán la
propuesta de denegación a los solicitantes
que no reúnan o acrediten los requisitos exi-
gibles para ser becarios. En esta propuesta
de denegación se hará constar la causa de
ésta y se informará al solicitante de las ale-
gaciones que puede formular.
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5. Las Administraciones educativas com-
petentes y las Universidades procurarán que
tanto las denegaciones como las propuestas
de concesión sean cursadas quincenalmente
y, en todo caso, antes del 21 de marzo de
2003. 

Artículo 54.- 1. Durante los meses de
septiembre y octubre de 2002, los Órganos
Colegiados de Selección remitirán el sopor-
te informático con la propuesta de los beca-
rios de renovación seleccionados a la
Subdirección General de Tratamiento de la
Información, que, en el plazo de 20 días, ela-
borará y remitirá a la Dirección General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección un
resumen económico que permita conocer el
importe a que ascienden las becas propues-
tas en cada nivel educativo.

2. Los soportes informáticos a que se
refiere el párrafo anterior, se acompañarán
del correspondiente acta del Órgano cole-
giado que contendrá globalmente la pro-
puesta de concesión, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración segui-
dos para efectuada.

Artículo 55.- 1. Durante el nies de
diciembre, los Órganos de Selección remiti-
rán a la Subdirección General de Tratamien-
to de la Información, el soporte informático
correspondiente a los becarios de nueva
adjudicación que puedan ser propuestos
para la concesión de beca.

2. La Subdirección General de Trata-
miento de la Información elaborará un lista-
do de candidatos de nueva adjudicación con
un resumen económico que indique el valor
total de las propuestas, en cada nivel de exi-
gencia de nota media.

3. A la vista de este resumen, la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y
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Alta Inspección ordenará la confección de
los listados de pago, determinando el núme-
ro total de becas que pueden ser concedidas
en función de los recursos disponibles, aten-
diendo, en primer lugar, a las solicitudes de
becas de renovación y aplicando a la lista de
candidatos de nueva adjudicación, en su
caso, la fórmula del artículo 9 del Real
Decreto 229811983 de 28 de julio, cuyos
parámetros, para el curso 200112002, ten-
drán los siguientes valores:

- Para alumnos a quienes se exige nota
media mínima de 5.00 puntos:

P= I
K= 5
U110= 85,04

— Para alumnos a quienes se exige nota
media mínima de 4,00 puntos:

P= 1
K= 6
U110= 85,04

4. En el caso de que dos solicitantes
obtuvieran el mismo coeficiente por la apli-
cación de la fórmula, tendrá preferencia el
de renta familiar más baja sobre el de renta
más alta. El abono de estas ayudas se efec-
tuará con cargo al crédito
18.03 .423A .483 .01.

5. El importe de los precios por servicios
académicos no satisfechos por los alumnos
beneficiarios de la ayuda de matrícula con-
vocada por la presente Orden, será compen-
sado a las Universidades, hasta donde
alcance el crédito 18.03 .423A.485 .00 .

Artículo 56.- Simultáneamente, la
Subdirección General de Tratamiento de la
Información elaborará los listados que per-
mitan la correspondiente provisión de fon-



dos a la Entidad de Crédito que efectuará el
pago de las becas concedidas a la cuenta
corriente o libreta de ahorro que el interesa-
do haya consignado en el impreso de solici-
tud y que deberá estar abierta a nombre del
becario y, tratándose de menores, también
de la persona cuya representación corres-
ponda legalmente en Entidades de Crédito.

Asimismo, la Subdirección General de
Tratamiento de la Información remitirá
dichos listados a las Administraciones edu-
cativas y a las Universidades, para que éstas
puedan expedir las correspondientes creden-
ciales de becario, en su caso.

Dichas credenciales, con independencia
de las características formales y condiciones
materiales de expedición que, en garantía de
su autenticidad, determinarán las propias
Administraciones y las Universidades, debe-
rán en todo caso contener los siguientes

extremos:

a) Los datos de identificación del desti-

natario y titular de la credencial.

b) La referencia expresa al Real Decreto

229811983 de 28 de julio, por el que se
regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado.

c)Texto en el que se le comunique al des-

tinatario y titular su selección como becario.
En dicho texto se hará constar, textualmente,
que el titular de la credencial «ha sido selec-
cionado para ser incluido en la lista general
estatal de becarios, de acuerdo con los crite-
rios establecidos en la convocatoria del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
de becas y ayudas al estudio de carácter
general, para alumnos de niveles postobli-
gatorios no universitarios y para universita-
rios que cursan estudios en su Comunidad
Autónoma para el curso 2002103 y de acuer-

do con lo dispuesto en el Real Decreto
229811983, de 28 de julio, por el que se

regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado».

d) Determinación de lals ciaseis de

ayudals y su cuantía en euros.

e) Información sobre procedimiento y

plazos de posible formulación de alegacio-
nes.

f) En el supuesto de alumnos universita-
rios, información sobre la ayuda de matrícu-
la, en los términos previstos en esta Orden
Ministerial.

g) Indicaciones precisas sobre el proce-
dimiento para hacer efectivo el importe de la

beca o ayuda.

Artículo 57.- En el plazo total de seis
meses desde la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. la
Dirección General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección resolverá moti-
vadamente el procedimiento y ordenará la
publicación de la relación definitiva de los

solicitantes a los que se concede la subven-
ción, en los tablones de anuncios de las
Administraciones educativas competentes y

de las Universidades, entendiéndose dene-
gadas el resto de las solicitudes.

Artículo 58.- La mencionada resolución
pondrá fin a la vía administrativa y podrá

ser recurrida potestativamente en reposición

en el plazo de un mes ante el Ministra de
Educación, Cultura y Deporte, o ser impug-
nada mediante la interposición de recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el

artículo 11.1 de la Ley 2911998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso Administrativa y el artículo 66
de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. en
el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su fecha de publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 2911998.

También podrán interponer dichos
recursos aquellos alumnos que se consideren
acreedores de ayuda de cuantía superior a la
concedida.

Artículo 59.- 1. A los efectos de formali-
zación de matrícula, los solicitantes de beca
de centros universitarios y otros centros
docentes estatales a que se refiere el artícu-
lo 3 de la presente Orden, podrán realizarla
sin el previo pago de los precios públicos por
servicios académicos.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las Secretarías de los Centros
Universitarios podrán requerir cautelar-
mente el abono de dichos precios públicos a
aquellos alumnos que no cumplan los requi-
sitos establecidos en la presente Orden
Ministerial.

Artículo 60.- I. Cuando los ingresos que
deban ser tenidos en cuenta para el cálculo
de la renta familiar a efectos de beca se
hayan obtenido en el extranjero, los umbra-
les máximos de renta fijados en esta convo-
catoria se multiplicarán por el coeficiente
que corresponda según la tabla siguiente.

Países	 Coeficientes
Estados Unidos, Noruega, Suecia,
Suiza, Alemania y Dinamarca 	 	 2,3

Francia, Austria, Italia, Holanda,
Bélgica, Luxemburgo, Australia,
Canadá y Reino Unido 	

	
1,5

Restantes países 	 	 1,0
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2. Las solicitudes de beca, que deberán
ser formuladas en el impreso oficial al efec-
to, podrán consignar los ingresos de la fami-
lia, en moneda propia del país en que se
obtengan. El cálculo de su contravalor en
euros se hará aplicando el tipo oficial que dé
un resultado menor y que hubiera tenido la
moneda respectiva el primer día hábil de
2002.

3. Los Servicios Diplomáticos y
Consulares de España en el extranjero, espe-
cialmente las Consejerías de Educación,
informarán y prestarán la ayuda necesaria
para la correcta cumplimentación de los
impresos oficiales de solicitud que deberán
ser presentados en los Centros docentes
donde hayan de hacerse los estudios,
momento a partir del cual serán sometidas
las solicitudes a los trámites ordinarios de la
convocatoria.

4. El disfrute de las becas y ayudas regu-
ladas en esta Orden será, en todo caso,
incompatible con el disfrute de beneficios de
análogo carácter procedentes de la
Dirección General de Ordenación de las
Migraciones.

Articulo 61.- Será responsabilidad de los
Órganos de Selección el cumplimiento de los
plazos previstos en las reglas de procedi-
miento establecidas por la presente Orden.

Artículo 62.- 1. Ningún alumno podrá
percibir más de una beca, aunque realice
simultáneamente otros estudios. Las becas y
ayudas al estudio convocadas por la presen-
te Orden Ministerial son incompatibles con
cualesquiera otros beneficios de la misma
finalidad que puedan recibirse de otras enti-
dades o personas públicas o privadas. En el
caso de que las normas reguladoras de
aquéllos proclamaran su compatibilidad con
las becas del Ministerio de Educación,



Cultura y Deporte, para que dicha compati-
bilidad sea efectiva, deberá ser solicitada
por el alumno o por la Entidad convocante,
en cada caso, a la Dirección General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección.

En particular, serán incompatibles con
las becas convocadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para alumnos
que van a iniciar estudios universitarios en
el curso 2002103 y con las becas de movili-
dad para el citado curso para alumnos que
cursen estudios universitarios o superiores
en Comunidad Autónoma diferente de la de
su domicilio familiar

2. No se considerarán incompatibles las
becas de esta convocatoria general con las
Becas-Colaboración convocadas por este
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Tampoco lo serán con las ayudas y becas
ERASMUS, TEMPUS y otras de análoga
naturaleza correspondientes a programas
educativos o de cooperación educativa de la
Unión Europea. Los alumnos que perciban
dotaciones procedentes de estas ayudas y
becas mencionadas en el inciso anterior, y que
sigan el curso académico completo en una
Universidad extranjera podrán obtener, ade-
más, el componente de ayuda de residencia.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el
plinto anterior sobre la compatibilidad de
las becas ERASMUS,TEMPUS y otras euro-
peas de análoga naturaleza, los alumnos a
los que se haya adjudicado beca o ayuda de
la presente convocatoria podrán completar
su currículum con estancias temporales en
Universidades de Estados miembros de la
Unión Europea, con autorización de la
Universidad de origen y siempre que ésta
desarrolle con aquéllas programas interuni-
versitarios de cooperación en los que esté
previsto el reconocimiento pleno de los estu-
dios realizados en las mismas.

4. Las becas para residencia concedidas
por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado se entenderán incompati-
bles con las becas de Residencia que se con-
vocan por esta Orden Ministerial.

5. Las becas convocadas por la presente
Orden Ministerial serán compatibles con las
correspondientes al programa Séneca, con
excepción de los componentes de residencia
o desplazamiento cuya compatibilidad será
proporcional al período de permanencia en
la universidad de origen.

Artículo 63.- Los listados de alumnos
que resulten becarios en cada curso serán
públicos. A estos efectos, los Rectores de
Universidades y Directores Provinciales del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
y, en su caso, los Órganos equivalentes de
las Comunidades Autónomas cuidarán de su
exposición al público en el tablón de anun-
cios correspondiente.

Artículo 64.- Será de aplicación para la
concesión de estas ayudas la normativa
general sobre subvenciones y, en especial,
los artículos 81 y 82 del Real Decreto
Legislativo 109111988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, así como el
Real Decreto 222511993, de 17 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subven-
ciones públicas.

Artículo 65.- Contra la presente convo-
catoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado. Potestativa-
mente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante la Ministra
de Educación, Cultura y Deporte.
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Disposición Transitoria Única.- La con-
cesión o denegación de becas o ayudas al
estudio correspondientes a cursos anteriores
al de 2002103 continuará rigiéndose por sus
normas respectivas.

Disposición Adicional Primera.- En el
caso de que la solicitud de beca sea formu-
lada por personas que formen parte de uni-
dades familiares de las que las Adminis-
traciones Tributarias no dispongan de datos,
será el propio solicitante quien deba aportar
información fehaciente sobre la situación
económica de renta y patrimonio de su uni-
dad familiar, denegándose la beca en caso
contrario.

Disposición Adicional Segunda.- Las
menciones a planes de estudios estructura-
dos en créditos contenidas en la presente
Orden Ministerial serán de aplicación úni-
camente a los alumnos que cursen planes de
estudios aprobados al amparo del Real
Decreto 149711987, de 27 de noviembre
(B.O.E. de 14 de diciembre), por el que se
establecen directrices generales comunes de
los planes de estudio de los títulos universi-
tarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional y sus modificaciones pos-
teriores.

Disposición Adicional Tercera.- Bajo la
expresión «Enseñanzas Técnicas» que apa-
rece en la presente Orden Ministerial se
incluyen todos los estudios que, bajo esta
misma rúbrica, recoge el Real Decreto
195411994, de 30 de septiembre (B.O.E. del
17 de noviembre).

Disposición Adicional Cuarta.- El
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
podrá acordar con las Administraciones
educativas competentes y con las
Universidades las medidas de apoyo técnico
y colaboración que se estimen necesarias

para la ejecución de las funciones que en
esta Orden se les atribuyen.

Disposición Adicional Quinta.- I. Los
alumnos extranjeros que soliciten beca o
ayuda al estudio al amparo de la presente
convocatoria deberán acreditar estar en
posesión de los requisitos académicos y eco-
nómicos exigibles en la forma que determine
el correspondiente Órgano de Selección.

2. Cuando los ingresos o los resultados
académicos a acreditar procedan de un país
extranjero, los correspondientes Órganos de
Selección requerirán al solicitante la apor-
tación de documentación que consideren
necesaria a dichos efectos.

Disposición Adicional Sexta.- Las pro-
puestas de concesión de beca correspon-
dientes a españoles en el extranjero, a estu-
dios militares, religiosos y aquellas que se
concedan en virtud de convenios o de sen-
tencias judiciales, así como las que, por
razón de plazos, no puedan ser tratadas por
el procedimiento ordinario que se describe
en el Capítulo VII de la presente Orden,
serán tramitadas directamente por la
Dirección General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección.

Disposición Adicional Séptima.- Ten-
drán la consideración de becarios de reno-
vación quienes hayan disfrutado de beca in
el curso académico 2001102.

Disposición Derogatoria Única.- Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria, queda derogada la Orden
Ministerial de 18 de junio de 2001, por la
que se convocan becas y ayudas al estudio
para el curso 2001102, así como cuantas
otras disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.
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Madrid, 15 de julio de 2002

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE,

Disposición Final Primera.- Queda
autorizada la Secretaría General de
Educación y Formación Profesional para
aplicar y desarrollar lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

PILAR DEL CASTILLO VERA
Disposición Final Segunda.- La presen-

te Orden Ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Excmo. Sr.: Secretario de Estado de
Educación y Universidades e Ilmos. Sres.:
Subsecretario y Secretaria General de
Educación y Formación Profesional.
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1.3. CONVOCATORIA DE BECAS DE MOVILIDAD
PARA ALUMNOS UNIVERSITARIOS QUE
CURSENE STUDIOS FUERA DE SU
COMUNIDAD AUTÓNOMA





• 1.3. RESOLUCIÓN DE 10 DE JULIO DE 2002 DE LA SECRETARÍA
DE ESTADO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

por la que se convocan becas de movilidad, para el curso 2002103 para los alumnos univer-

sitarios que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma.

Todos los sectores educativos coinciden
en que la movilidad de los estudiantes entre
las. distintas Universidades y Comunidades
Autónomas españolas es un importante fac-
tor de estímulo para la competitividad del
sistema universitario y el consiguiente incre-
mento de su calidad.

Con este objetivo se puso en marcha, en
el curso académico 2001102, el denominado
distrito abierto encaminado a que los estu-
diantes puedan solicitar plaza en la
Universidad de su elección con independen-
cia de aquélla en la que hayan superado la
correspondiente prueba de acceso.

No obstante, para que la movilidad del
alumnado sea una posibilidad real, no sólo
deben articularse una serie de medidas des-
tinadas a la apertura de los distritos univer-
sitarios que permitan el acceso de alumnos
procedentes de los distintos territorios de
España, sino que es también imprescindible
establecer un sistema de becas y ayudas al
estudio que posibiliten el que los niveles de
renta familiares no sean un impedimento
para que esta movilidad puede llevarse a
cabo.

Es por ello por lo que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte que ha
emprendido una decidida política de fomen-
to de la movilidad de los estudiantes univer-
sitarios viene convocando, desde el curso
199912000, becas específicas de movilidad
de las que se están beneficiando varios miles
de alumnos.

Con esta misma finalidad, el pasado mes
de febrero se hizo pública una convocatoria
de becas para los estudiantes que van a ini-
ciar el próximo curso sus estudios universi-
tarios de manera que conozcan si reúnen las
condiciones para obtener beca antes de lle-
var a cabo su preinscripción en la Univer-
sidad.

A través de la presente Resolución se
completa el abanico de becas para la movi-
lidad convocándose, para el curso 2002103,
las destinadas a aquellos estudiantes univer-
sitarios y de otros estudios superiores que ya
han optado por seguir sus estudios en
Comunidad Autónoma distinta a la de su
domicilio familiar.

Por todo ello y, de conformidad con lo
previsto en la normativa general sobre sub-
venciones y, en especial. los artículos 81 y
82 del Real Decreto Legislativo 109111988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, así como el Real Decreto
222511993, de 17 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimien-
to para la concesión de subvenciones públi-
cas,

He resuelto:

Destinatarios

Artículo 1.- Los estudiantes universita-
rios y de estudios superiores que, durante el
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curso académico 2002103, cursen estudios
presenciales en centros ubicados en
Comunidad Autónoma distinta a la de su
domicilio familiar podrán solicitar las becas
de movilidad que se convocan por la presen-
te Resolución.

Clases y cuantías de las becas

Artículo 2.- I. Se convocan las siguien-
tes modalidades de beca de movilidad:

Beca general de movilidad con residencia

Beca especial de movilidad con residencia

Beca general de movilidad sin residencia

Beca especial de movilidad sin residencia

Las cuantías de las becas de movilidad
serán las siguientes:

EUROS
Beca general de movilidad con
residencia 	  2.661,00

Beca especial de movilidad con
residencia 	  4.488,00

Beca general de movilidad sin
residencia 	  1.337,00

Beca especial de movilidad sin
residencia 	  3 .163,00

Además de estas cantidades, formará
parte de la cuantía de las becas de movili-
dad el importe de los precios públicos por
servicios académicos universitarios que se
fijen para el curso académico 2002/03. En
el caso de alumnos de Universidades priva-
das, esta parte de la cuantía de la beca de
movilidad no excederá del importe de los

precios públicos oficiales establecidos para
la misma titulación y plan de estudios en los
centros de titularidad pública de la Co-
munidad Autónoma en que cursen sus estu-
dios.

Dicho importe se sustanciará mediante
el mecanismo de su compensación a las
Universidades en los términos previstos en el
artículo 14.3.

Conforme al mandato contenido en el
artículo 138.1 de la Constitución y a lo
dispuesto en la Ley 3011998, de 29 de
julio, del Régimen Especial de las Islas
Baleares, las cuantías de las becas de
movilidad, para los becarios con donzici-
lio familiar en las Islas, serán las siguien-
tes:

EUROS
Beca general de movilidad con
residencia 	  3.095 ,00

Beca especial de movilidad con
residencia 	  5.218,00

2. Asimismo, para los alumnos con domi-
cilio familiar en las Islas Canarias o en
Ceuta o Melilla, las cuantías serán las
siguientes:

EUROS
Beca general de movilidad con
residencia 	  3.194,00

Beca especial de movilidad con
residencia 	  5.391,00

En el caso de estudiantes que cursen
Complementos de formación para acceder a
enseñanzas de segundo ciclo, la beca de
movilidad tendrá como único componente el
importe de los precios públicos por servicios
académicos.

56



Requisitos generales

Artículo 3.- I. Para ser beneficiario de
la beca de movilidad, en cualquiera de sus
modalidades, será preciso cumplir los requi-
sitos establecidos en el artículo 2 del Real
Decreto 2298183, de 28 de julio, teniendo en
cuenta, lo dispuesto en la Ley 412000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración
social, en la redacción dada por la Ley
812000, de 22 de diciembre.

2. No podrán concederse becas de movi-
lidad a quienes estén en posesión, o reúnan
los requisitos legales para la expedición de
un título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, ni para la realización de estudios
correspondientes al tercer ciclo o doctorado,
estudios de especialización, títulos propios
de las Universidades ni estudios de postgra-
do.

Podrán concederse becas para cursar
estudios de segundo ciclo a los alumnos que
hayan superado un primer ciclo o estén en
posesión de un Título de Diplomado, de
Maestro o de Ingeniero o Arquitecto
Técnicos que permita el acceso a dicho
segundo ciclo, en las condiciones académi-
cas y económicas previstas en la presente
Resolución.

En dichas condiciones, también podrán
concederse becas para cursar estudios de
segundo ciclo en los casos en que las direc-
trices propias del título posibiliten el acceso
a un segundo ciclo que no constituya conti-
nuación directa del primer ciclo superado
por el alumno.

3. Para la obtención de la beca será
preciso que el coeficiente de prelación
obtenido, en su caso, por el alumno, le sitúe
dentro del crédito disponible, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Real
Decreto 229811983, de 28 de julio, por el
que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personaliz.a-
do, y el artículo 14 de la presente Resolu-
ción.

4. No podrá concederse beca de movili-
dad a los solicitantes que no se encuentren
en posesión de todos los requisitos, tanto de
carácter académico como económico, esta-
blecidos en la presente Resolución.

Requisitos de carácter económico

Artículo 4.- 1. A los efectos de poder
recibir becas de movilidad, se aplicarán los
umbrales de renta y patrimonio familiares
que figuran en los artículos 6 y 7 de la pre-
sente Resolución.

2. Los umbrales a que se refiere el párra-
fo anterior serán de aplicación a todos los
solicitantes.

Artículo 5.- 1. La renta familiar a efectos
de beca se obtendrá por agregación de las
rentas del ejercicio 2001 de cada uno de los
miembros computables de la familia que
obtengan ingresos de cualquier naturaleza
calculadas según se indica en los párrafos
siguientes y de conformidad con la normati-
va reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. En todo caso, se
excluirán los saldos negativos de ganancias
y pérdidas patrimoniales correspondientes a
ejercicios anteriores.

2. Para la determinación de la renta de
los miembros computables que hayan pre-
sentado declaración o solicitud de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, se procederá del modo
siguiente:
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Primero. Se sumará la parte general de
la base imponible con la base liquidable
especial, previas a la aplicación del mínimo
personal y familiar en ambos casos.

A partir del octavo miembro, se añadirán
2.043.00 euros por cada nuevo miembro
computable.

Segundo. De esta suma se restará la
cuota resultante de la autoliquidación.

3. Para la determinación de la renta de
los miembros computables que obtengan
ingresos propios y no se encuentren com-
prendidos en los supuestos anteriores, se
restarán las retenciones practicadas de la
suma de la parte general de la base imponi-
ble con la base liquidable especial, previas a
la aplicación del mínimo personal y familiar
en ambos casos.

4. La presentación de la solicitud de
beca implicará la autorización al Ministerio
de Educación. Cultura y Deporte para obte-
ner los datos necesarios para determinar la
renta a efectos de beca a través de la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de las Haciendas Forales de
Navarra. Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Artículo 6.- I. Podrán obtener beca
general de movilidad los estudiantes que,
cumpliendo los requisitos generales y acadé-
micos establecidos en la presente Resolución,
no superen los umbrales máximos de renta
familiar que se indican a continuación:

ELTROS

Familias de I miembro 	 9.111,00

Familias de 2 miembros 	 15.572,00

Familias de 3 miembros 	 21.132,00

Familias de 4 miembros 	 25.230,00

Familias de 5 miembros 	 28.061,00

Familias de 6 miembros 	 30.273 ,00

Familias de 7 miembros 	 32.455 ,00

Familias de 8 miembros 	 34.630,00

2. Para ser beneficiarios de la beca espe-
cial de movilidad serán precisos, además de
los requisitos generales y académicos esta-
blecidos en la presente Resolución, los
siguientes requisitos específicos:

A) Tener una renta familiar a efectos
de beca no superior a los siguientes um-
brales:

EUROS
Familias de I miembro 	 2.314.00

Familias de 2 miembros 	 4.466,00

Familias de 3 miembros 	 6.467,00

Familias de 4 miembros 	 8.655 ,00

Familias de 5 miembros 	 10.422,00

Familias de 6 miembros 	 12.507,00

Familias de 7 miembros 	 14.587,00

Familias de 8 miembros 	 16.678.00

A partir del octavo miembro, se añadirán
2.043 ,00 euros por cada nuevo miembro
computable.

Bi Pertenecer a alguno de los colectivos
siguientes:

a) Familias cuyo sustentador principal
se encuentre en situación de desempleo o sea
pensionista por invalidez.

b) Familias numerosas.

c) Hitétfanos absolutos.

d) Familias cuyo sustentador princi-
pal sea viudo, padre o madre solteros,
divorciado o separado legalmente o de
hecho.
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e) Familias en las que el solicitante o
alguno de sus hermanos o hijos esté afecta-
do de minusvalía, legalmente calificada.

Para poder ser tenidas en cuenta deberá
acreditarse que estas situaciones concurrían
a 31 de diciembre de 2001 y durante un
periodo no inferior a seis meses.

Artículo 7.- 1. Se denegará la solicitud
de beca de movilidad por razón del patrimo-
nio del conjunto de miembros computables
de la familia en el ejercicio 2001, cualquie-
ra que sea la renta familiar a efectos de beca
que pudiera resultar al computar los ingre-
sos anuales de la misma, de acuerdo con lo
dispuesto en las siguientes reglas:

A) La suma de los valores catastrales de
las fincas urbanas que pertenezcan a la uni-
dad familiar, excluida la vivienda habitual,
no podrá superar 33.055,67 euros. En caso
de que la fecha de efecto de la última revisión
catastral fitera el I de enero de 1.990 o pos-
terior o se trate de municipios enclavados en
la Comunidad Foral de Navarra, se multipli-
carán los valores catastrales por 0,50.

La Dirección General del Catastro faci-
litará, anualmente, la relación de municipios
que correspondan a cada una de las dos
situaciones indicadas, a los efectos de apli-
cación del coeficiente de ponderación.

2. Cuando sean varios los elementos
patrimoniales descritos en los apartados
anteriores de que disponga la unidad fami-
liar, se calculará el porcentaje de valor de
cada elemento patrimonial respecto del
umbral correspondiente. Se denegará la
beca cuando la suma de los referidos por-
centajes supere cien.

3. A los efectos del cómputo del valor de
los elementos patrimoniales a que se refieren
los párrafos anteriores, se deducirá el cin-
cuenta por ciento del valor de los elementos
patrimoniales que pertenezcan a cualquier
miembro computable de la familia, excluido
el sustentador principal y su cónyuge.

4. También se denegará la ayuda solicita-
da cuando alguno de los miembros computa-
bles de la familia sea titular de cualquier acti-
vidad económica con un volumen de factura-
ción. en 2001, superior a 144242.91 euros.

5. La presentación de la solicitud de
beca implicará la autorización al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte para obte-
ner los datos necesarios para determinar el
patrimonio a efectos de beca a través de la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de las Haciendas Forales de
Navarra, Álava, Guipúzcoa v Vizcaya.

Requisitos de carácter académico

B) La suma de los valores catastrales de
las fincas rústicas que pertenezcan a la uni-
dad familiar no podrá superar 12.020,24
euros por cada miembro computable de la
unidad familiar.

C) La suma de los rendimientos netos
reducidos del capital mobiliario más el saldo
neto de ganancias y pérdidas patrimoniales
perteneciente a la unidad familiar no podrá
superar 1.562,63 euros.

Artículo 8.- Las calificaciones obtenidas
por quienes soliciten beca de movilidad serán
computadas según el siguiente baremo:

Matricula de Honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado o apto: 5,5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de

convocatoria: 2,5 puntos.
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Artículo 9.- 1. Para obtener beca de
movilidad será preciso haber obtenido, en el
curso 2001102, las calificaciones medias
siguientes:

A) Para primera matrícula de primer
curso de primer ciclo:

—Nota de acceso a la Universidad igual
o superior a 5 puntos, o bien 5 puntos de
nota media en el último curso de Formación
Profesional de Segundo Grado o último de
Bachillerato.

B) Para los restantes cursos:

—En estudios de Enseñanzas Técnicas:
4 puntos de nota media.

—En los demás estudios universitarios y
superiores: 5 puntos de nota media.

2. En todos los casos en que existan cur-
sos con el carácter de selectivos podrá obte-
nerse beca de movilidad durante el segundo
año que. en su caso, necesite el alumno para
superar la totalidad del curso, siempre que
las asignaturas no superadas no excedan de
tres si se trata de los estudios de Enseñanzas
Técnicas o una, si se trata de los demás estu-
dios universitarios o superiores y se haya
alcanzado la nota media exigida en el apar-
tado anterior. Superadas en dicho segundo
curso, todas las asignaturas, se entenderá que
el alumno cumple el requisito académico nece-
sario para obtener beca en el siguiente curso.

3. En todo caso, el número mínimo de
asignaturas o créditos en que debió estar
matriculado el solicitante en el curso
2001102, será el que, para cada caso, se
indica en el artículo 11.

4. En caso de haber dejado transcurrir
algún año académico sin realizar estudios,

los requisitos que quedan señalados se exigi-
rán respecto del último curso realizado.

5. Solo se podrá disfrutar de la condición
de becario durante dos años más de los esta-
blecidos en el correspondiente plan de estu-
dios, si se trata de Enseñanzas Técnicas
Superiores, y un ario más, si se trata de los
demás estudios universitarios.

En todo caso, deberán cumplirse los
requisitos académicos establecidos en la
presente Resolución.

Artículo 10.- 1. Siempre que se haya
obtenido la nota media mínima que exige el
artículo anterior, podrá obtenerse el benefi-
cio de la beca, aunque no se hubieran supe-
rado todas las asignaturas, siempre que las
no superadas no excedan de tres, si se trata
de estudios de Enseñanzas Técnicas, o una,
si se trata de los demás estudios universita-
rios o superiores.

2. En el caso de planes de estudio estruc-
turados en créditos, podrán quedarle al alum-
no sin superar el cuarenta o el veinte por
ciento de los créditos matriculados, respecti-
vamente, según los estudios de que se trate.

Artículo 11.- I. Para obtener beca será
preciso que el solicitante se matricule, en el
curso 2002/03, del mínimo de asignaturas o
créditos que se indica a continuación:

A) Cuando se trate de primera matrícula
para iniciar estudios de primer ciclo de cual-
quier titulación universitaria o superior, en
enseñanzas no renovadas, y así lo exija la
normativa correspondiente, las asignaturas
en que deberá formalizarse la matrícula
serán las que integran el primer curso, según
los planes de estudio vigentes. En el caso de
enseñanzas renovadas, se estará a lo dis-
puesto en el apartado B) 2) de este artículo.
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B) 1) A salvo el caso previsto en la letra
A anterior, para las enseñanzas no renova-
das el número mínimo de asignaturas en las
que deberá formalizarse la matrícula será el
número entero que resulte de dividir el total
de las asignaturas de que conste el plan de
estudios entre el número de años que lo com-
ponen.'

2) Cuando se trate de enseñanzas reno-
vadas, el número mínimo de créditos en que
deberá quedar matriculado el solicitante
será el que resulte de dividir el total de los
que integran el plan de estudios, excepción
hecha de los de libre elección, entre el núme-
ro de arios que lo compongan. En todo caso,
dicho número de años deberá ajustarse a lo
establecido en el Real Decreto 149711987 de
27 de noviembre (B.O.E. de 14 de diciembre)
y modificaciones posteriores, por el que se
establecen directrices generales comunes de
los planes de estudio de los títulos universi-
tarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional.

2. En el supuesto de planes de estudios en
enseñanzas renovadas, con matrícula semes-
trallcuatrimestral, podrá obtener la beca el
alumno que se matricule en un semestre/cua-
trimestre del cincuenta por ciento de los cré-
ditos establecidos en el apartado B) 2) ante-
rior. No obstante, para la renovación de su
beca, deberá completar la matrícula en el
siguiente semestrelcuatrimestre, hasta alcan-
zar el número de créditos matriculados a que
se refiere dicho apartado.

3. Excepcionalmente, en los casos en que
la Universidad, en virtud de su normativa
propia, limite el número de asignaturas o
créditos en que pueda quedar matriculado el
alumno, podrá obtenerse la beca si éste se
matricula en todas las asignaturas o créditos
en que le sea posible, aunque no alcance los
mínimos a que se refiere el presente artículo.

4. Los alumnos que se matriculen del
curso o senzestrelcuatrimestre completo,
según el plan de estudios vigente en el
Centro de que se trate, podrán obtener la
beca, aunque el número de asignaturas o
créditos de que conste dicho curso completo
sea inferior a los señalados en el apartado 1
anterior.

5. En el caso de haberse matriculado en
un número de asignaturas o créditos supe-
rior al mínimo, todos ellos, incluso los de
libre elección, serán tenidos en cuenta para
la valoración de los requisitos académicos
establecidos en la presente Resolución.

No obstante lo anterior, los Jurados de
Selección Universitaria podrán tener en
cuenta los casos de excepcional aprovecha-
miento académico del alumno que le lleven a
cursar sus estudios en un número de años
inferior al establecido por el correspondien-
te plan de estudios.

En este sentido, se considerará que exis-
te excepcional aprovechamiento académico
del alumno de planes de estudios organiza-
dos por asignaturas, cuando se matricule al
menos de dos más de las que se determinan
en el apartado 1 de este artículo, debiendo
alcanzar, en todo caso, la nota media seña-
lada en el artículo 9y superar, al menos, dos
asignaturas más de las requeridas en el artí-
culo 10.

En el caso de planes de estudios estructu-
rados en créditos, para determinar si existe
excepcional aprovechamiento del alumno se
calculará el incremento porcentual de crédi-
tos matriculados sobre el número mínimo de
los mismos a cuya matriculación obliga el
apartado 1. B) 2) de este artículo. El porcen-
taje de créditos a superar en estos casos para
obtener beca se determinará mediante las
siguientes fórmulas matemáticas:
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apartados anteriores, asignaturas corres-
pondientes a distintas especialidades o cré-
ditos que superen los necesarios para la
obtención del título correspondiente.

Y60 - -- 	 para Enseñanzas Técnicas

y
80 - — % para los demás estudios uni-

10	 versitarios

Y = incremento porcentual de créditos
matriculados sobre el número mínimo de
los mismos a cuya matriculación obliga
este artículo en su apartado 1B)2)

En todo caso, para la obtención de beca
estos alumnos deberán acreditar la nota
media exigida en el artículo 9 de la presente
Resolución.

6. El número mínimo de asignaturas o
créditos fijado en los apartados anteriores en
que el alumno debe quedar matriculado en el
curso 2002103, no será exigible en el caso de
alumnos que, para finalizar sus estudios, no
tengan dicho número mínimo de asignaturas
o créditos matriculados por razón de un
mejor aprovechamiento académico teniendo
como referencia al alumno que pueda obte-
ner el mayor número de becas en sus estu-
dios, siempre que cumpla todos los demás
requisitos de la convocatoria.

7. En aquellas Universidades que tengan
asignaturas anuales y semestraleslcuatrimes-
trales, estas últimas tendrán la consideración
de media asignatura a todos los efectos. En los
casos excepcionales de existencia de asignatu-
ras trimestrales, éstas tendrán la consideración
de un tercio de asignatura a todos los efectos.

8. Las asignaturas o créditos convalida-
dos y adaptados no se tendrán en cuenta a
ningún efecto.

9. En ningún caso entrarán a formar
parte de los mínimos a que se refieren los

10. Los Jurados de Selección de
Becarios de las Universidades que. en apli-
cación de los nuevos planes de estudios,
admitan primera matrícula en el segundo
cuatrimestre, adaptarán a esa circunstancia
las disposiciones de la presente Resolución.

11. En los estudios superiores no inte-
grados en la Universidad, continuará vigen-
te a estos efectos, el régimen de matrícula
por curso completo, según el correspondien-
te plan de estudios.

Artículo 12.- I. Para el cálculo de la
nota media a que se refiere el artículo 9, en
los estudios organizados por asignaturas, se
dividirá la suma de las notas obtenidas en
cada una de ellas, según el baremo del artí-
culo 8, por el número de las cursadas. A
estos efectos se computará como definitiva
la nota más alta obtenida en cada asignatu-
ra entre las convocatorias ordinarias y
extraordinarias del curso 2001102, o último
año que realizó estudios.

2. Para el cálculo de la nota media a que
se refiere el artículo 9, en el caso de planes
de estudio estructurados en créditos, la pun-
tuación que resulte de aplicar el baremo del
artículo 8 a cada una de las asignaturas se
ponderará en fitnción del número de créditos
que la integran, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

V - P x NCa
NCt

V = valor resultante de la ponderación de
la nota media obtenida en cada asig-
natura.
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P	 puntuación de cada asignatura según	 Reglas de procedimiento
el baremo del artículo 8.

NCa	 número de créditos que integran la
asignatura.

Nct = número de créditos matriculados en
, el curso académico que se barema.

Los valores resultantes de la aplicación
de dicha fórmula se sumarán, siendo el
resultado la nota media final.

A estos efectos, se computará como defi-
nitiva la nota media más alta obtenida entre
las convocatorias ordinarias y extraordina-
rias del curso 2001102, o último año que rea-
lizó estudios.

Artículo 13.- 1. En el caso de estudios
universitarios cursados total o parcialmente
con condición de becario, no podrá obte-
nerse ninguna beca en caso de cambio de
estudios mientras dicho cambio entrañe
pérdida de uno o más cursos en el proceso
educativo.

2. En el supuesto de cambio de estudios
cursados totalmente sin condición de beca-
rio, se considerará a estos efectos como ren-
dimiento académico que debe cumplir el
solicitante para obtener beca en los nuevos
estudios, el requisito académico que hubiera
debido obtener en el último curso de los
estudios abandonados, con excepción de los
alumnos que concurran a mejorar la nota de
la prueba de acceso a la Universidad que
podrán hacer uso de esta última califica-
ción.

3. No se considerarán cambios de estu-
dios las adaptaciones a nuevos planes de las
mismas enseñanzas, debiendo, en todo caso,
el alumno cumplir los requisitos académicos
establecidos con carácter general.

Artículo 14.- 1. Los parámetros de la
fórmula del artículo 9 del Real Decreto
2298183, de 28 de julio, para las becas de
movilidad del curso 2002103 tendrán los
siguientes valores:

—Para los estudiantes a quienes se
exige nota media mínima de 5,00 puntos:

P = 1
K = 5
U110 = 91,11

—Para los estudiantes a quienes se
exige nota media mínima de 4,00 puntos:

P = I
K = 6
U110 = 91,11

2. El abono de las becas de movilidad
se efectuará con cargo al crédito
18.03 .423A.483 .01 del presupuesto de gas-
tos del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, atendiéndose, en primer lugar, a
las solicitudes de beca de renovación y apli-
cando a los candidatos de nueva adjudica-
ción en su caso, la fórmula a que se refiere el
apartado I del presente artículo.

3. La parte de beca que se corresponde
con los precios públicos por servicios acadé-
micos no satisfechos por los estudiantes
beneficiarios de las becas de movilidad con-
vocadas por la presente Resolución será
compensado a las Universidades hasta
donde alcance el crédito 18.03 .423A.485 .00
del presupuesto de gastos del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 15.-1. Todos los alumnos que
soliciten beca deberán cumplimentar el
impreso oficial que se apruebe al efecto y
presentarlo hasta el 31 de octubre de 2002,
inclusive.
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Podrán presentarse solicitudes de beca
después del 31 de octubre en los siguientes
casos:

—En caso de que se haya concedido
plazo de matrícula anual con posterioridad
al 31 de octubre, siempre que la beca se pre-
sente con la solicitud de matrícula.

—En caso de fallecimiento del sustenta-
dor principal de la familia, o por jubilación
forzosa del mismo que no se produzca por
cumplir la edad reglamentaria ocurridos
después de transcurrido dicho plazo.

—En caso de estudiantes cuya situación
económica familiar se viera gravemente
afectada por causa justificada.

En estos casos, las solicitudes se presen-
tarán directamente en las Universidades ylo
Centros en que corresponda realizar los
estudios para los que se solicita el benefi-
cio.

2. Junto con el impreso de solicitud, los
solicitantes deberán aportar la siguiente
documentación:

—Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del solicitante y todos los miem-
bros computables de la familia mayores de
catorce años. Se acompañará también foto-
copia del Número de Identificación Fiscal
cuando el Documento Nacional de Identidad
no incluya la letra.

—Documento facilitado por la Entidad
Bancaria en el que conste el Código Cuenta
Cliente comprensivo de los códigos que
identifican el Banco, la Oficina, el dígito de
control y el número de cuenta en el que se
abonará el importe de la beca y de la que
deberá ser, en todo caso, titular o cotitular el
alumno becario.

—Fotocopia de los recibos por el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y
Urbanos pertenecientes a los miembros
computables, excepción hecha de la vivienda
habitual.

—Documentación acreditativa de inde-
pendencia familiar y económica.

—Documentación acreditativa de la per-
tenencia a los colectivos a que se refiere el
artículo 6, en su caso, durante el periodo
indicado.

Artículo 16- 1. Las solicitudes se presen-
tarán en los Centros docentes donde los soli-
citantes vayan a seguir sus estudios durante
el curso académico 2002103.

2. Asimismo, las solicitudes podrán pre-
sentarse en los Registros, Oficinas de
Correos, Oficinas Consulares de España y
en cualquier otra de las dependencias a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 3011992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 17.- 1. Las solicitudes de beca
deberán ser examinadas para comprobar si
reúnen los requisitos exigibles para, en caso
contrario, requerir al interesado con el fin
de que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose previa
resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos del artículo 42.1 de la Ley 3011992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 411999, de 13
de enero.

Para obtener información sobre el
estado de tramitación del procedimiento,
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los interesados podrán dirigirse a la
Unidad de Becas correspondiente. El expe-
diente se identificará por el nombre del
solicitante.

2. Los Órganos Colegiados de Selección
comprobarán si las solicitudes presentadas
cumplen los requisitos generales y académi-
cos'exigibles.

Con las solicitudes que cumplan los
mencionados requisitos, la Subdirección
General de Tratamiento de la Información
elaborará una base de datos que será con-
trastada con la información sobre las rentas
y patrimonios familiares que faciliten las
Administraciones correspondientes a los
efectos de resolver sobre la concesión o
denegación de la beca solicitada.

3. De acuerdo con el artículo 84 de la
Ley 3011992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, instruido el
procedimiento e inmediatamente antes de
redactar la propuesta de resolución, se pon-
drá de manifiesto a los interesados para que
en el plazo de quince días aleguen y presen-
ten los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes. No obstante, se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia cuando no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta en la resolución otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que los aduci-
dos por el interesado.

4. Los Jurados de Selección y la
Subdirección General de Tratamiento de la
Información cursarán la propuesta de dene-
gación a los solicitantes que no reúnan o
acrediten los requisitos exigibles para ser
becarios. En esta propuesta de denegación
se hará constar la causa de ésta y se infor-
mará al solicitante de las alegaciones que
puede formular.

5. Los Órganos gestores procurarán que
tanto las denegaciones como las propuestas
de concesión sean cursadas quincenalmente
y, en todo caso, antes del 21 de marzo de
2003.

Artículo 18.- En el plazo total de seis
meses, la Dirección General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección resolverá moti-
vadamente el procedimiento, notificándolo a
los interesados y ordenando la confección de
los listados de pago que permitan la corres-
pondiente provisión de fondos a la entidad
de crédito que efectuará el pago de las becas
concedidas a la cuenta corriente o libreta de
ahorro que el solicitante haya consignado en
el impreso de solicitud y que deberá estar

abierta a nombre del becario. Asimismo,
ordenará la publicación de la relación defi-
nitiva de los solicitantes a los que se conce-

de la subvención, en los tablones de anun-
cios de las Universidades y los Centros
docentes, entendiéndose denegadas el resto
de las solicitudes.

Artículo 19.- La mencionada resolución
pondrá fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición
en el plazo de un mes ante la Ministra de
Educación, Cultura y Deporte, o ser impug-
nada mediante la interposición de recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el
artículo 11.1 de la Ley 2911998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa y el artículo 66 de la
Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su fecha de publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 2911998.

También podrán interponer dichos
recursos aquellos alumnos que se consideren
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acreedores de ayuda de cuantía superior a la
concedida.

Artículo 20.- 1. Ningún alumno podrá
percibir más de una beca, aunque realice
simultáneamente otros estudios. Las becas
convocadas por la presente Resolución son
incompatibles con cualesquiera otros benefi-
cios de la misma finalidad que puedan reci-
birse de otras entidades o personas públicas
o privadas. En el caso de que las normas
reguladoras de aquellos beneficios procla-
maran su compatibilidad, para que dicha
compatibilidad sea efectiva, deberá ser soli-
citada por el alumno o por la Entidad con-
vocante, en cada caso, a la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección.

En particular, serán incompatibles con
las becas de la convocatoria general y de la
convocatoria de becas para los alumnos que
vayan a iniciar estudios universitarios en el
curso 2002103 concedidas por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

2. No se considerarán incompatibles las
becas de esta convocatoria con las Becas-
Colaboración convocadas por este
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Tampoco lo serán con las ayudas y becas
ERASMUS, TEMPUS y otras de análoga
naturaleza correspondientes a programas
educativos o de cooperación educativa de la
Unión Europea.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el
punto anterior sobre la compatibilidad de
las becas ERASMUS, TEMPUS y otras euro-
peas de análoga naturaleza, los alumnos a
los que se haya adjudicado beca de la pre-
sente convocatoria podrán completar su
currículum con estancias temporales en
Universidades de Estados miembros de la
Unión Europea, con autorización de la

Universidad de origen y siempre que ésta
desarrolle con aquéllas programas interuni-
versitarios de cooperación en los que esté
previsto el reconocimiento pleno de los estu-
dios realizados en las mismas.

4. Las becas para residencia convocadas
por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado serán parcialmente com-
patibles con las convocadas por la presente
Resolución, en los términos de los párrafos
siguientes:

—Se considerarán totalmente compati-
bles las becas concedidas por M.U.FA.C.E.
con las becas general y especial de movili-
dad sin residencia.

—Los alumnos que obtengan para el
mismo curso la beca de M.U.FA.C.E. y beca
general de movilidad con residencia percibi-
rán, como dotación de esta última, 334,00
euros, además de la exención de los precios
públicos por servicios académicos.

—Los alumnos que obtengan simultáne-
amente la beca de M.U.F.A.C.E. y la beca
especial de movilidad con residencia perci-
birán, como dotación de esta última,
2.166,00 euros, además de la exención de los
precios públicos por servicios académicos.

Artículo 21.- Los listados de alumnos
que resulten becarios en cada curso serán
públicos. A estos efectos, los Rectores de las
Universidades y los Directores de los
Centros cuidarán de su exposición al públi-
co en el tablón de anuncios correspondiente.

Artículo 22.- Contra la presente convo-
catoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado. Potestativa-
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mente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el Secretario
de Estado de Educación y Universidades.

Artículo 23.- En todo lo no previsto por
la presente convocatoria será de aplicación
lo dispuesto en la Orden por la que se con-
vocan becas y ayudas al estudio para alum-
nos de niveles postobligatorios no universi-
tarios y para universitarios que cursen estu-
dios en su Comunidad Autónoma para el
curso académico 2002103.

Disposición Transitoria Única.- La con-
cesión o denegación de becas de movilidad
correspondientes a cursos anteriores al de
2002103 continuará rigiéndose por sus nor-
mas respectivas.

Disposición Adicional Primera.- 1. Los
alumnos extranjeros que soliciten beca o
ayuda al estudio al amparo de la presente
convocatoria deberán acreditar estar en
posesión de los requisitos académicos y eco-
nómicos exigibles en la forma que establez-
can los correspondientes Órganos de Selec-
ción.

2. Cuando los ingresos o los resultados
académicos a acreditar procedan de un país
extranjero, los correspondientes Órganos de
Selección requerirán al solicitante la apor-
tación de documentación que consideren
necesaria a dichos efectos.

Disposición Derogatoria Única.- Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria, queda derogada la Orden
Ministerial de 18 de junio de 2001, por la
que se convocaban becas de movilidad para
el curso 2001102, así como cuantas otras
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente
Resolución.

Disposición Final Primera.- Queda
autorizada la Secretaría General de
Educación y Formación Profesional para
aplicar y desarrollar lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

Disposición Final Segunda.- La presen-
te Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Madrid, 10 de julio de 2002

EL SECRETARIO DE ESTADO
DE EDUCACIÓN

Y UNIVERSIDADES,

JULIO IGLESIAS DE USSEL

¡Irnos. Sres. Secretaria General de
Educación y Formación Profesional y
Director General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección.
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SOLICITUD DE BECA O AYUDA AL ESTUDIO

CURSO 2002-2003

Pea

LEA ATENTAMENTE LAS 00TRIXCIONES EN FOLLETO AWUNTO Y CLEMPLIMENU ESTE IMPRESO EN LETRA DE RAPRENIA. 	 FASE

1 1 ESTUDIOS
UNIVERSIDAD DONDE REALIZARÁ EL CURSO 2002-2003 	  Eri ZONA
5...«.......n evereures

PROVINCIA EN QUE RADICA EL CENTRO EN QUE CURSARA LOS ESTUDIOS EN 2002-2003 	 EL ZONA E
no.. re!ese

DATOS PERSONALES
PRIMER APELUDO	 SEGUNDO APEUJDO

-Innimn111
NOMBRE	 TIPO DE ViA	 DOMICIU0 FAMIUAR NOMBRE DE LA VlA
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FECHA DE NACIMIENTO 	 H	 M	 PRINCIPAL CE LA FAMILIA 	 1111111111

111111111	 111	 11	 l . .1.. n •n
. bee

CORREO ELECTRÓNICO: 	

B	 DATOS ACADÉMICOS—_

0/SFRUTO DE BECA EN EL CURSO 2001 .2002	 SI	 1	 H 1 NO	 12 1	 CuNYTIA r-r-r 1	 1	 1 Euro5

POSEE ALGÚN TITuLo ACADEMICO	 SI	 NO 
1	 121

DIGA CUÁL

ESTUDIOS QUE DESEA CURSAR EN 2002-2009	 MI
111

MATRICULA OFICIAL	 UBRE
1	 1 1	 1 2	 IDIOMAS A DISTANCIA 	 [f]

INICIO	 MEGO	 ERIAL
ESTUDIOS A EXTINGUIR SIN DOCENCIA PRESENCIAL 	 SI Fril NO El	 ..L.	 171	 UI	 U
CENTRO EN QUE CURSARA ESTUDIOS EN 2002-2003

1---1- r 1 1 1 1-71
RAMA O ESPECIALIDAD

DOMICILIO DEL CENTRO. 	 LOCAUDAD	 ...	 .—	 .—....— 	

DISTANCIA DEL D00.11CIU0 FAMIUAR AL CENTRO (SOLO IDA).

Ó— j DATOS A CODIFICAR POR LA ADMINISTRACIÓN
 Deducciones:

Fanal.	 111
TIPO DE CENTRO	 DEPENDENCIA DEL CENTRO r-r	 1	 numerosa	 N° de nern.nos

..;I:z.,...."	 i --n	 I 1 i	 r--i	 [.,	 Mmusvalie 33 96

Renovasen	 Na ovvroon
Mmusvalia 66 'S

NOTA MED. CURSO 2001102 1	 11	 1	 1	 TIPO DE NOTA E	 Ell	 Hermanos aniverertanos
OSO SA chambea ramillar

EUROS	 ctunmos	 EUROS	 CENTISAOS	 EUROS	 CENTIMOS

Mliiii	 1111111	 IN 111111	 •	 LI Orfandad aberolute

VC.FUR	 VC.FUNR	 VC.FR.

INGRESOS OBTENIDOS	 RO	 II	 111EMIGRANTES	 EN EL EXTRANJERO	 C.P

Irt . DE MEDIOS	 !	 DESPLAZAMIENTO	 PERTENECE A COLECTIVOS PREFERENTES 	 SI [3	 NO 3
TRANSP URBANO	 BARCO O A.ON

EUROS	 CENTMOS

CUANTA ESPECIAL ED INFANTIL II.	 INTIPO DE AYUDA

P. FIN	 TRANSPORTE	 SOLO
C!,,,,,,,,,	 COMPENS.	 DESKAZAMIENTOS	 ENSEÑANZA	 URBANO	 RESIDENCIA	 MOR	 SIGSA	 MER	 MESA	 MATeCULA
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e, CuLTUAK Y ceo; crE CURSO 2002-2003

SOLJCITUD DE BECA O AYUDA AL ESTUDIO P3

LEA MENTAALEKTE US INSTRUCCIONES EN FOLLETO ACUUNTO Y CUAIRRENTE ESTE IMPRESO DI LETRA CE ~Pero
	

FASE

1 I ESTUDIOS
UNIVERSIDAD DONDE REÁJJZARÁ EL CURSO 2002-2003 	 	  1	 11	 ZONA
tssa ..,...,.A.,....,,

PROVINCIA EN QUE RADICA EL CENTRO EN QUE CURSARÁ LOS ESTUDIOS EN 2002-2003 	 	 	  1	 II	 ZONA
(Toa. be rwel.

A	 DATOS PERSONALES
PRIMER APEUJDO	 SEGUNDO APELUDO

11 111	 11111111111111111111111111111111111
NOMBRE	 TIPO DE vk	 DOMICIU0 FAMILIAFt NOMBRE DE LA VIA

11111111111111111111111111111111	 11111111
NÚMERO	 ESCALERA PISO	 LETRA	 LOCALIDAD	 C. POSTAL

1	 1	 1	 1	 II	 I	 11	 1	 1	 1	 11	 1	 1	 I	 I	 1	 1	 1	 I	 1	 I	 1	 1	 1	 1	 1	 11	 I	 1	 1	 I	 1 	LE
TELEFONO

SEXO	 PROFESON PERSONA
FECHA DE NACIMIENTO 	 FI	 M	 PRINCFPL DE LA FAMILIA	 111111111

111	 111 S. P.,. , 3
011 lo.,

CORREO ELECTRONICO: .

B	 DATOS ACADÉMICOS

DISFRUTÓ DE BECA EN EL CURSO 2001-2002	 SI	
1	 11 1,,,01121	 CUANTIA 1	 1	 1	 1	 1	 1	 Euros

POSEE ALGÚN TITULO ACADEMICO	 SI 1	 1 1 1 NO	
2	

DIGA CUAL

ESTUDIOS QUE DESEA CURSAR EN 2002-2003	 I	 I	 1	 I

CURSO..	
MATRICULA OFICIAL	 LIB

1	 1 1 1	 1	 1 2 1	 IDIOMAS A INSTANCIA	 1	 1 1RE

,„),),	 MEDIO	 FINAL
ESTUDIOS A ECITNGUIR SN DOCENCIA PRESENCIAL	 SI 1	 ji	 NO j	 1 2 1

CICLO 1 	 i	 1	 1	 i	 1

CENTRO EN QUE CURSARA ESTUDIOS EN 2032.2003

1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1
RAMA O ESPECIALIDAD

DOMICIU0 DEL CENTRO	 LOCALIDAD

DISTANCIA DEL DOMICILIO FAMILIAR AL CENTRO (SÓLO IDA) 	 KMS.

C } DATOS A CODIFICAR POR LA ADMINISTRACIÓN
Deducciones:

°	 h
TIPO DE CENTRO	 DEPENDENCIA DEL CENTRO E	 1	

Funda numerosa	 N. de ermanos
.1

Mmusvaila 33%
N: DE MIEMBROS

1	 1 1 1	 ACII.CSOOrlCOMPUTABLES	 1Reno,moón	 I	 2 1

Minusvaaa 66 %

NOTA MED. CURSO 2661A32 1	 1	 1	 1	 1	 TIPO DE NOTA	
Herman. umersdarios
fuera de bormcilio harndiar

EUROS	 CE /FrIMOS	 EUROS	 CENDMOS	 ERROR	 CENTIMOS

lÌll11l11lIlIIlll1lllll1	 Ld SI

VC.FUR	 VC.F1.1.NR.

EMIGPVIMIES	 ' EN

NOOE

EL	 °M'ENERO	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 cp1	 1	 1

N.• DE MEDIOS	 rl	 DESPLAZAMIENTO rV	 PERTENECE A COLECTIVOS PREFERENTES	 BI	 NO
TRANSP URBANO Li	 BARCO O M'ION

EUROS	 CÉNTIMOS

CUANDA ESPEC.L ED. INFANTE. E	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 I	 1TIPO DE AYUDA
P. ANDE	 TRANSPORTE	 SOLO
cr,ret,,,,	 COMPENS.	 DESPI.7_AMIENTOS	 ENSEÑANZA	 URBANO	 RESIDENCIA	 MGFI	 MGSR	 LEER	 MESA	 WCTICIJLA
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F 1 RESIDENCIA DEL ALUMNO DURANTE EL CURSO

DOMICILIO

FAMILIAR

RESIDENCIA O COLEGIO

GaATurro si E NO 3

OTRA CLASE DE DOM/CILIO oNoicxesq

PISO PROPIEDAD DE LA UNIDAD FAMILIAR SI E NO Cl DE OTROS FAMILIARES: s, 11] NO	 PISO ALQUILADO: st

CUMPLIMENTAR SÓLO EN CASO DE ALUMNOS UNIVERSITARIOS

¿UTILIZA VD. TRANSPORTES URBANOS (METRO. AUTOBÚS. ETC.) PARA IR AL CENTRO DE ESTUDIOS? 	 PONGA SI ONO

¿CUANTOS MEDIOS DE TRANSPORTE URBANO UTILIZA PARA IR AL CENTRO DE ESTUDIOS? PONGA 1, 2, 3_ E

I ocALIDAD Y 500100 POSTAL	 IT.LEFOCIOSALLE

P5

SITUACIONES QUE DECLARA EL SOLICITANTE

ANTES DE CUMPLIMENTAR CONSULTE LA PAGINAS DEL FOLLETO DE INSTRUCCIONES. MARQUE CON UNA X LNS QUE CORRESPONDAN Y JUST1FQUELNS

C•CCUMENTALMENTE

CONDICIÓN DE FAMILIA NUMEROSA (Indique número de hermanos) 	

CONDICIÓN DE MINUSVALIA DEL SOLICITANTE O

ALGUNO DE SUS HERMANOS GRADO DE MINUSVALIA

{	 Igual o superior a 33% 	 (Indio'oo n.° de afectad.)

Igual o supefior a 66% 2 (Indique n. de al.tados)

HERMANOS DEL SOUCITANTE ESTUDIANTES FUERA DEL DOMICILIO FAMILIAR (Indlque número)

3 INVALIDEZ DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL 	 SU CONYUGE 
E]

EL PROPIO SOLICITANTE

11 SITUACIÓN DE DESEMPLEO DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL 	 CON PRESTACIONES

3 UNIDAD FAMILIAR MONOPARENTAL

ORFANDAD ABSOLUTA DEL SOLICITANTE

SIN PRESTACIONES



CALLE O PLAZA Y N.LOCALIDADN.I.E del
TTTUULA

VALOR
CATASTRAL (Euros)

OBSERVACIONES QUE DESEE HACER CONSTAR EL SOLICITANTE

Pag 6

HOJA A RELLENAR OBLIGATORIAMENTE POR TODOS LOS SOLICITANTES
EN TODOS SUS APARTADOS INDICANDO, EN SU CASO, •,NO POSEO.,

Antes de curtgalenentar esta no,a consulte ia paga 12 a. 'dueto de Instrucceones.

DATOS COMPLEMENTARIOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL REFERIDOS A 2001 DE TODOS LOS MIEMBROS COMPUTABLES

rr FINCAS URBANAS DE LAS QUE SON PROPIETARIOS facLuca LA VIVIENDA HABITUAL) (A‘Teaaagaís oan los ...Pa. Pa,	 8,eeee inrruebk,

N.I.F. del
1TRJLAR

CLASE
Pe, o Local.

B.N.

USOS
Feeonceneeendo

ogentecsal, «e)
LOCAUDAD CALLE O PLAZA Y N..

—
VALOR

CATASTRAL (Euros)

	 — 	  

FINCAS RÚSTICAS DE LAS QUE SON PROPIETARIOS LAcneetodon, con leo mece del Impuesto ~o Memo Innetetnec, Realce
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DATOS ACADEM1COS DEL CURSO 2001-2002 0 ÚLTIMO REALIZADO

NOMBRE Y APELLIDOS
ESTUDIOS REALZADOS

CENTRO 	
En caso de no

1	 A CUMPLIMENTAR

RAMA O ESPECIALOAD 	

POR TODOS LOS

DEL ALUMNO 	
EN 2001-2002 	

SOLICITANTES

LOCALIDAD
Indique los estudios mellados en el Nuno No curado Añohaber realizado estudios en si No 2001-2002

.....

2 !
A CUMPUMENTAR POR El. CENTRO PARA ALUMNOS UNIVERSITARIOS Y DE SEGUNDOS Y POSTERIORES
CURSOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS Y OTROS ESTUDIOS

RELACIONAR ASIGNATURAS Y DEMÁS DATOS

CURSO
ASIGNATURAS

CURSADAS
EN 2001-2002

NÚMERO
DE

CRÉDITOS

CARÁCTER
ANUALES, SEMESTRALES

O CUATFUMESTRALES

CAUFICACIONES 2001-2002' PUNTUACIÓN
(A compfirnontar por la

Adrnirustreast)
JUNIO SEPTIEMBRE

NOTA MEDIA  

CURSO COMPLETO
	 ASIGNATURAS SUELTAS

REPITIÓ CURSO EN 2001/200e s' EI NO EI
ASIGNATURAS PENDIENTES ANTERIORES AL CURSO 2001/2002: RELACIÓNELAS:

1 	 2 	 3 	 4 	

D. 	 SECRETARIO DEL CENTRO DOCENTE 	

	 CERTIFICO LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOS.

	

SELLO DEL CEN/P0
	 	 C 	 de 	 de 2002-

eisse
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DATOS ACADtPAICOS DEL CURSO PARA EL QUE

1 i A RELLENAR EXCLUSIVAMENTE POR EL CENTRO
1

DON 	

DOCENTE 	

TIPO DE CENTRO NO UNIVERSRAFUO

SECRETARIO DEL CENTRO

CÓDIGO	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1

PRADO
PÚBLICO	 :	 1 1 1	 CONCERTADO 1 	 I 2 1	

CPROIVNADOCEnTNO	 i 3 i

DO	 1	 MUNICIPAL 
1	 1 4 1	 DBAIST". A IA 1	 1 5 1	 FILIALES •6

TIPO DE CENTRO UNIVERSITARIO

ENTE PCIBUCO	 1

ASIGNATURAS

PÚBLICO	 1 8	 PRIVADO	 1	 1 7 1	 ADSCRITO PRIVADO	 I 8 j	 ADSCRITO 1 9 I

SE ENCUENTRA MATRICULADO

OFICIAL

CERTIFICO QUE EL ALUMNO 	

EN ESTE CENTRO EN EL CURSO 200212003 EN LOS ESTUDIOS DE

RAMA O ESPECLAUDAD 	

UBRE	 SOLO CURSO COMPLETO	 INDIQUE EL CURSO

Si	 NO

ESTUDIOS INDICAR N. DE HORAS LECTIVAS SEMANALES 	

EN QUE QUEDA MATRICULADO EN EL CURSO 2002/2003: RELACIÓNELOS:

CURSO

SUELTAS
REPITE CURSO EN 2002/03,

PARA ALUMNOS DE OTROS

ASIGNATURAS Y CRÉDITOS

CURSO ASIGNATURAS MATRICULADAS 2002-2003
NÚMERO

DE
CRÉDITOS

CARÁCTER: ANUALES,
SEMESTRALES O

CUATRIMESTRAI_ES

PLANES DE ESTUDIOS POR CREDITOS (UNIVERSIDAD): NÚMERO DE CRÉDITOS DE LA CARRERA

NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS MATRICULADOS EN 200212003

SELLO DEL SENTAD	 	 de 	 de 2002

Fa

D. 	  padre. madre o tutor del solicitante y
sohcrtante en el supuesto de sm mayor de edad o estar emancipado DECLARAN BAJO RESPONSABILIDAD SUDARLE

- Que aceptan las oases de las convocatonas para las que semita la beca.

- Ose Quedan enterados de que M inexactztud de las circunstancias declaradas dará lugar a la denegaoón o revocación de la beca o ayuda

- Que teme conocimiento de la incompatibflead de estas becas y que en caso de ootener otra beca o ayuda procedente de cualquier Adrninistracán o entidad pública o pri-
vada deberá cornunicarlolo a la AdmInistración Educan..

SI NO
	

SI NO
	

SI NO

- Que na Msfrutado de beca en los seguentm cursos:	 2001/02 I	 I	 I
	

2000/01 I	 I	 I
	

1999/2000 I	 I
	 a-..- 	 de 	 de 2002

Enes seria. mes o..	 Fan a eciabee

(CORTE POR LA LINEA DE PUNTOS)

RESGUARDO DE SOLICITUD DE BECA CURSO 2002/2003.
Nombre y apellidos 	  N.I.F 	
Dornicilio 	
Código Postal y localidad 	  Provincia 	
Centro en el que presentó su solicitud 	

Estudios para los que solicite la ayuda 	

Universidad para la que solicita la ayuda 	

ESTE RESGUARDO NO ES VÁLIDO SIN EL SELLO Y FECHA DE LA OFICINA RECEPTORA



n 3. RELACIÓN DE OFICINAS

DE INFORMACIÓN

DE BECAS





Oficinas de información para estudios universitarios
DOMICILIOS DE LAS UNIVERSIDADES

A CORUÑA
Sección de Estudiantes Pabellón de Estu.
Campus Universitario de Elviiia
15192 A CORUÑA
Telf. 981/16.71.50 ext. 1186 al 1193
FAX 981/16.71.98
Correo: secestud@six.udc.es

ALCALÁ DE HENARES
Sección de Becas
Plaza de S. Diego, s/n
28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)
Telf. 91/ 8.85.41.20-8.85.40.71-8.85.40.74
FAX 91/ 8.85.40.95
Correo: rafael.catala@alcala.es

ALFONSO X «EL SABIO»
Oficina de Alumnos-Sección de Becas
Avda. Universidad,1
28691 VILLANUEVA DE LA CAÑADA
(Madrid)
Telf. 91/ 8.10.97.30
FAX 91/ 8.10.91.01
Correo: pgardmon@uax.es

ALICANTE
Pabellón de Alumnado-Unidad de Becas
Campus de San Vicente del Raspeig
Apartado 99 - 03080 ALACANT
Telf. 965/ 90.37.36-90.34.00 ext. 3397
FAX 965/ 90.94.41
Correo: beques@ua.es

ALMERÍA
Servicio de Alumnos-Sección de Becas
Crta. Sacramento, s/n
04120 LA CAÑADA DE SAN URBANO
(Almería)
Telf. 950/ 01.55.08
FAX 950/ 01.15.75-950/ 01.52.49
Correo: becas@ualm.es

ANTONIO DE NEBRIJA
Unidad de Becas-Campus de la Berzosa
La Berzosa
28240 HOYO DE MANZANARES (Madrid)
Telf. 91/4.52.11.01-22
FAX 91 1 8.59.45.21
Correo: sgebz@nebrija.es

AUTÓNOMA DE BARCELONA
Edificio del Rectorado
Área de Alumnos-Becas y Ayudas
08193 BELLATERRA
Telef. 935/ 81.11.10
FAX 935/ 81.31.57
Correo: antoni.Cierco@uab.es

AUTÓNOMA DE MADRID
Sección de Becas y Ayudas
Ciudad Universitaria de Cantoblanco
Pabellón B. Ctra. de Colmenar, Km. 15,5
28049 MADRID
Telf. 91/ 3.97.41.63-91/ 3.97.41.59
FAX 91/ 3.97.41.65
Correo: mariajesus.noheda@uam.es

BARCELONA
Travesía de las Cortes, 131-151
Pabellón Rosa
08028 BARCELONA
Telf. 934/ 03.72.49
FAX 934/ 02.17.50
Correo: sgac-bg@ga.ges.ub.es

BURGOS
Serv. de Gestión Académica-Neg. Becas
Edif. Biblioteca Central, 2 plta.
Plaza Infanta Dña. Elena, s/n
09001 BURGOS
Telf. 947/ 25.80.91
FAX 947/ 25.87.54
Correo: adiez@ubu.es
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CÁDIZ
Negociado de Becas
Doctor Marañón, 3 plta. baja
11002 CÁDIZ
Telf. 956/ 01.53.52
FAX 956/ 01.53.29

CAMILO JOSÉ CELA
C/ Castillo de Alarcón, 49
28692 VILLAFRANCA DEL CASTILLO
(Madrid)
Telf. 91/ 8.15.31.31
FAX 91/ 8.15.31.30
Correo: ucjc@ucjc.edu

CANTABRIA
Negociado de Becas-Pab. de Gobierno
Avda. de los Castros, s/n
39005 SANTANDER
Telf. 942/ 20.10.55
FAX 942/ 20.10.60
Correo: lasherar@gestion.unican.es

CARDENAL HERRERA-CEU
Secretaría Gral. Univ.-Unidad Becas
Edificio Seminario, s/n
46113 MONCADA (Valencia)
Telf. 96/ 1. 36.90.00
FAX 96/ 1. 39.52.72
Correo: becas@uch.ceu.es

CARLOS LII

Madrid, 126
28903 GETAFE
Telf. Campus Getafe
91/ 6.24.97.31
Telf. Campus Leganés 91/.6.24.90.55
FAX 91/ 6.24.93.83
correo: fdelgado@pa.uc3m.es

CASTILLA LA MANCHA

CAMPUS DE ALBACETE
Edificio José Prat
(Anexo Vicerrectorado)
Campus Universitario
02071 ALBACETE
Telf. 967/ 59.92.55
FAX 967/ 59.92.61
Correo: alumnos.albacete@uclm.es

CAMPUS DE CIUDAD REAL
Edificio de Servicios Generales
Campus Universitario
13071 CIUDAD REAL
Telf. 926/ 29.53.10
FAX 926/ 29.54.15
Correo: alumnos.creal@uclm.es

CAMPUS DE CUENCA
Edificio Antonio Saura
C/ Sta. Teresa Jornet, s/n
16071 CUENCA
Telf. 969/ 17.91.33
FAX 969/ 17.91.11
Correo: alumnos.cuenca@uclm.es

CAMPUS DE TOLEDO
Edificio San Pedro Mártir
C/ Cobertizo de S. Pedro Mártir, s/n
45071 TOLEDO
Telf. 925/ 26.57.25
FAX 925/ 26.88.01
Correo: alumnos.toledo@uclm.es

CATÓLICA DE ÁVILA
Rectorado-Negociado de Becas
C/ Canteros, s/n
05005 ÁVILA
Telf. 920/ 25.10.20
FAX 920/ 25.10.30
Correo: belen.ares@ucavila.es
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CATÓLICA SAN ANTONIO
Campus Los Jerónimos, s/n
30107 GUADALUPE
Murcia
Telf. 968/ 27.88.00 / 1
FAX 968/ 30.70.66
Correo: becas@uciun.edu

COMPLUTENSE
DE MADRID
Sección de Becas
Vicerrectorado de Alumnos
Avda. Complutense, s/n
28040 MADRID
Telf. 91/ 3.94.12.74 /5 / 6
FAX 91/ 3.94.12.86- 91/ 3.94.16.01
Correo: becas@eucmos.sim.ucm.es

CÓRDOBA
Área de Gestión Estudiantes-becas
Avda. Menéndez Pidal, s/n
(Recinto C.M. Ntra. Sra. de la Asunción)
14071 CÓRDOBA
Telf. 957/ 21.82.04/ 5
FAX 957/ 21.82.22
Correo: sclyuroj@uco.es

DEUSTO
Servicio de Ayuda Universitaria
Apdo. 1
48080 BILBAO
Telf. 944/ 13.91.61
FAX 944/ 13.90.38
Correo: ayuda.universitaria@deusto.es

EXTREMADURA

Semidistrito de Badajoz
Negociado de Becas
Edificio Rectorado
Avda. de Elvás, s/n
06071 BADAJOZ
Telf. 924/ 28.93.34
FAX 924/ 28.93.37
Correo: vsalcbg@dustuib.es

Semidistrito de Cáceres
Negociado de Becas
Pizan-o, 8
10071 CÁCERES
Telf. 927/ 24.76.50 ext. 26 y 28
FAX 927/21.30.23

GIRONA
Sección de Becas y Ayudas al Estud.
Edificio «Les Aligues»
Plaza Sant Doménec, 3
17071 GIRONA
Telf. 972/ 41.80.53
FAX 972/41.80.31
Correo: beques@udg.es

GRANADA
Sección de Becas
Edificio Comedores Universitarios
Severo Ochoa, s/n
18071 GRANADA
Telf. 958/ 24.31.36
FAX 958/ 24.42.34
Correo: becas11@azaharugtes

EUROPEA DE MADRID
Secretaria Gral.- Depart. de Becas
C/ Tajo, s/n - Urb. el Bosque
28670 VILLAVICIOSA DE ODÓN (Madrid)
Telf. 91/ 2.11.55.85
FAX 91/ 6.16.82.65
Correo: secretaria@sec.uem.es

HUELVA
Sección de Acceso y Ayudas al Estudio
Dtr. Cantero Cuadrado, 6
21004 HUELVA
Telf. 959/01.80.89
FAX 959/ 01.80.82
Correo: efeman@uhu.es
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INTERNACIONAL DE CATALUNYA
Área de Becas
C/ Inmaculada, 22
08017 BARCELONA
Telf. 93/ 2.54.18.00
FAX 93/2.54.18.43
Correo: estudiants@unica.edu

ILLES BALEARS
Servicio de Alumnos
Edificio Son Lledó
Campus Univ.-Carretera Valldemosa,
Km. 7,5
07071 PALMA DE MALLORCA
Telf. 971/ 17.30.00/1 ext. 3036/37/3418
FAX 971/ 17.28.52
Correo: vsalcbg@clust.uib.es

JAÉN
Sección de Ayudas al estudio
Campus Las Lagunillas, s/n
Edif. Zabaleta (D.I.)
23071 JAÉN
Telf. 953/ 01.22.75
FAX 953/ 01.23.15

LA RIOJA
Servicio de Gestión de Investigación y Becas
Negociado de Becas
Avda. de la Paz, 93
26006 LOGROÑO
Telf. 941/ 29.91.34
FAX 941/ 29.92.08
Correo: jose-javier.ruiz@adm.unirioja.es

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Servicio de Gestión de Alumnos
Subdirección de Becas y Ayudas
C/ Murga, 21- 24 plta., 2-3
35003 LAS P. DE GRAN CANARIA
Telf. 928/45.33.70 / 3 / 5 / 6 y 45.10.63
FAX 928/ 45.33.01
Correo: subbecas@sinf.ulpgc.es

LEÓN
Sección de Acceso y Becas
Rectorado Universidad de León
Avda. Facultad de Veterinaria, 25
24071 LEÓN
Telf. 987/ 29.15.80/ 6
FAX 987/ 29.16.14
Correo: negba@unileon.es

JAUME I
Negociado de Becas
Edificio Rectorado
12071 CASTELLÓN
Telf. 964/ 72.88.55/7/ 8
FAX 964/ 72.88.38

LA LAGUNA
Sección de Alumnos y Becas
Avda. Trinidad, s/n (junto a Torre
C.S.CC. Educación)
38071 LA LAGUNA
Telf. 922/ 31.90.05/ 6 / 7
FAX 922/ 31.90.36
Correo: becas@ull.es

LLEIDA
Servicio de Gestión Académica
Sección de Acceso y Becas
Plaza de Victor Siurana, 1
25003 LLEIDA
Telf. 973/ 70.31.54
FAX 973/ 70.20.42
Correo: Aga@aga.Udnes

MÁLAGA
Sección de Becas
Campus de El Ejido
29013 MÁLAGA
Telf. 952/ 13.11.14
FAX 952/ 13.11.15
Correo: fromero@uma.es
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MIGUEL HERNÁNDEZ
Servicio de Alumnado y As. Generales
Edificio Helike. Campus de Elche
Avda. Ferrocarril, s/n
03202 ELCHE (Alicante)
Telf. 966/ 65.87.71
FAX 966/ 65.86.80
Correo: servalu@umh.es

MONDRAGÓN UNIVERTSITATEA
C/ Loramendi, 4
20500 MONDRAGÓN (Guipúzcoa)

Telf. 943/ 79.47.00
FAX 943/ 79.15.36

MURCIA
Sección de Becas
Santo Cristo, 1
30001 MURCIA
Telf. 968/ 36.33.10 /6
FAX 968/ 36.42.17
Correo:becas@um.es

NAVARRA
Servicio de Asistencia Universitaria
Edif. Central- Campus Universitario
31080 PAMPLONA
Telf. 948/ 42.56.00 ext.2133
FAX 948/ 42.56.19
Correo:becas@unav.es

OBERTA DE CATALUÑA
Atenció a l'estudiant-Beques
Avda. Tibidabo, 39-43
08035 BARCELONA
Telf. 93/ 4.01.61.94
FAX 93/4.17.64.95
Correo: iacademica@campus.uoc.es

OVIEDO
Vicerrectorado de Estudiantes y movilidad
Unidad de Becas
C/ Argüelles, 39 -principal
33003 OVIEDO
Telf. 985/ 10.41.06/ 7 / 8 /9
FAX 985/ 10.35.73
Correo: ubecas@correo.uniovi.es

PABLO DE OLAVIDE
Área de Estudiantes
Ctra. de Utrera, Km. 1
41013 SEVILLA
Telf. 954/ 34.92.48/ 49! 50
FAX 954/ 34.92.49
Correo: ualumnos@upo.es

PAÍS VASCO
Negociado de becas
Edificio «Aulario»-Plta. baja
CAMPUS DE LEIOA
48940 BILBAO
Telf. 946/ 01.20.00 ext. 5818/ 19120
FAX 944/ 80.14.73
Apdo. 1397 - 48080 BILBAO

POLITÉCNICA DE CARTAGENA
Negociado de becas
Plza. del Cronista Isidoro Valverde
Edificio La Milagrosa
30202 CARTAGENA ( Murcia)
Telef. 968/ 32.57.37-32.59.98
FAX 968/ 32.57.01
Correo: becas@apectes

POLITÉCNICA DE CATALUÑA
Servicio de Gestión Académica
Unidad de Ayudas al Estudio
Pl. Eusebi &Cien, 7 - Edif. Vértex-pl. baja
08034 BARCELONA
Telf. 93/ 4.01.61.94
FAX 93/ 4.01.62.20
Correo: sga.beques.informacio@upc.es

POLITÉCNICA DE MADRID
Sección de Becas
Rectorado Edificio B
Paseo Juan XXIII, 11
28040 MADRID
Telf. 91/ 3.36.62.37/ 31/44
FAX 91/ 3.36.79.78
Correo: becas@sg.upm.es
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POLITÉCNICA DE VALENCIA
Servicio de Alumnado-Neg. de Becas
Camino Vera, s/n - Edif. Rectorado
46071 VALENCIA
Telf. 963/ 87.77.01 ext. 74014 y 74015
FAX 963/ 87.79.04

POMPEU FABRA
Unidad de Becas y Títulos
Servicio de Programación
y Gestión Económica

C/ Ramón Trías Fargas, 25-27
08005 BARCELONA
Telf. 93/ 5.42.18.54
FAX 93/ 5.42.18.08

PONTIFICIA DE COMILLAS
Unidad de Becas
Alberto Aguilera, 23
28015 MADRID
Telf. 91/ 5.42.28.00
FAX 91/ 5.59.65.69
Correo: mrvela@oia.upco.es

PONTIFICIA DE SALAMANCA
Negociado de Becas
Compañía, 5
37002 SALAMANCA
Telf. 923/ 27.71.17
FAX 923/27.71.17
Correo: negociado.becas@upsa.es

PÚBLICA DE NAVARRA
Negociado de Becas
Campus de Arrosadía
31006 PAMPLONA
Telf. 948/ 16.96.28
FAX 948/ 16.96.14
Correo: negociadobecas@unanavarra.es

RAMÓN LLULL
Departamento de Becas
C/ Claravall, 1-3
08022 BARCELONA
Telf. 93/ 6. 02.22.01
FAX 93/ 6.02.22.49
Correo: bego@sec.url.es

REY JUAN CARLOS
Servicio de Alumnos
C/ Tulipán, s/n
28933 MOSTOLES (Madrid)
Telí. 91/6.64.74.04
FAX 91/ 4.88.70.44
Correo: alumnos@rcturjc.es

ROVIRA I VIRGILI
Secció d'Afers Académics
C/ de l'Escorxador, s/n
43003 TARRAGONA
Telf. 977/ 55.97.51 - 55.97.96
FAX 977/ 55.80.22
Correo: gamat3@ga.urv.es

SALAMANCA
Sección de Becas
Patio de Escuelas, 1
37008 SALAMANCA
Telf. 923/29.44.00 ext. 1140
FAX 923/ 29.45.02
Correo: becas@gugu.usal.es

SAN PABLO C.E.0
Unidad de Control de Becas
C/ Julián Romea, 18
28040 MADRID
Telf. 91/5.14.04.00
FAX 91/ 5.53.48.40
Correo: jarjo.csp@ceu.es

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Sección de Bolsas
Pabellón Estudiantil Campus Sur
15782 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Telf. 981/ 59.53.42 / 59.52.04
FAX 981/ 59.51.17
Correo: bo1314@si.usc.es
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S.E.K.
Campus de Santa Cruz la Real
Departamento de Admisión y Registro
Académico- Sección de Becas
C/ Cardenal Ztífiiga, 12
40003 SEGOVIA
Telf. 921/ 41.24.10 ext. 32 / 17
FAX 921/ 44.55.93
Correo: emarazuela@sekmail.com

SEVILLA
Sección de Becas
San Fernando, 4
41004 SEVILLA
Telf. 954/ 55.71.88
FAX 954/ 55.71.23
Correo: becas2@usrectorado.us.es

U.N.E.D.
Sección de Becas
C/ Ríos Rosas, 44, 1 4 pila.
28003 MADRID
Telf.: 91/ 3.98.75.10/ 11
FAX 91/ 3.98.83.08
Correo:becas-informacion@adm.uned.es

VALENCIA
Unidad de Becas
Avda. Blasco Ibáñez,13
Apdo. Oficial de Correos 22085
46071 VALENCIA
Telf. 963/ 86.41.00 ext. 1246 / 1356
FAX 963/ 86.41.17
Correo: joaquin.V.Lacasta@uv.es

VALLADOLID
Sección de Becas
Casa del Estudiante
C/ Real de Burgos, s/n
47011 VALLADOLID
Telf. 983/ 42.30.00 ext. 4336/37/38 y 6659
FAX 983/ 42.39.08
Correo: becas@uva.es

VIC
Sección de becas
C/ Sagrada Familia, 7
08500 VIC (Barcelona)
Telf. 93/ 8.81.61.71
FAX 93/ 8.89.10.63
Correo: beques@uvlc.es

VIGO
Rectorado-Sección de Becas
Oporto, 1
36201 VIGO (Pontevedra)
Telf. 986/ 81.36.11/2
FAX 986/ 81.36.33 /81.26.97
Correo: bolsas@uvigo.es

ZARAGOZA
Sección de Becas
Pedro Cerbuna, 12
50009 ZARAGOZA
Telf. 976/76.10.46-76.10.00 ext. 3038

FAX 976/ 76.10.05
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DIRECCIONES UNIDADES DE BECA
PARA INFORMACIÓN ALUMNOS NO UNIVERSITARIOS

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

ALMERÍA
P2 de la Caridad, 125 - Finca Santa Isabel
04008 ALMERÍA
Telf. 950/ 00.45.81/ 2
FAX 950/ 00.45.75
Correo: becas@dpal.cecjunta-andalucia.es

CÁDIZ
C/ Antonio López, 1 bj.
11004 CÁDIZ
Telf. 956/00.68.94/ 5
FAX 956/00.69.07
Correo: ngbsl@dpca.cecjunta-andalucia.es

CÓRDOBA
C/ Tomás de Aquino, 1- 22
Edif. Servicios Múltiples
14071 CÓRDOBA
Telf. 957/00.12.05
FAX 957/00.12.60
Correo: becas@dpco.cec.junta-andalucia.es

GRANADA
C/ Duquesa, 22
18071 GRANADA
Telf. 958/ 02.90.87
FAX 958/ 02.9076

HUELVA
Alameda Sundheim, 17
21003 HUELVA
Telf. 959/00.40.70
FAX 959/ 00.40.76
Correo: becas3@dphu.cec.junta-andalucia.es

JAÉN
C/ Martínez Montañés, 8
23007 JAÉN
Telf. 953/ 00.37.00
FAX 953/ 00.38.06

MÁLAGA
Avda. Aurora, 47 82
Edf. Serv. Múltiples
29071 MÁLAGA
Telf. 951/ 03.80.07/ 8/ 9/ 10
FAX 951/03.80.76/ 23
Correo: mmate@dpma.cec.junta-
andalucia.es

SEVILLA
Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n
Negociado de Becas
41005 SEVILLA
Telf. 955/03.42.09/ 10/ 11/ 12
FAX 955/ 03.43.04
Correo: becas@dpse.cec.junta-andalicia.es

GOBIERNO AUTÓNOMO DE CANARIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES
DIRECCIÓN TERRITORIAL
DE EDUCACIÓN EN:

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Avda. 1 2 de Mayo, 11
35002 LAS PALMAS
Telf. 928/ 45.51.00 / 211
FAX 928/45.52.00
Correo: becaslp@gobiemodecanarias.org .
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STA. CRUZ DE TENERIFE
Avda. de Anaga, 35 - 5 pita.
Edif. Admntvo. Usos Múltiples
38001 SANTA CRUZ DE TENERIFE
Telf. 922/ 47.50.00/ 78
FAX 922/ 47.53.35
Correo: mpinero@umltteduca.ucanaria.es

GENERALITAT DE CATALUÑA

DELEGACIÓ TERRITORIAL
D' ENSENYAMENT

BARCELONA I CIUTAT
Avda. Paralel, 71-73
08004 BARCELONA
Telf. 93/4.43.95.00 - Ext. 522
FAX 934/ 43.95.43

BARCELONA II COMARQUES
C/ Casp, 15 - 2 pita.
08010 BARCELONA
Telf. 93/ 4.81.60.00
FAX 93/ 4.81.60.34

EL MARESME
(OFICINA TERRITORIAL)
C/ Barcelona, 53
08301 MATARÓ
Telf. 93/ 7.90.60.58
FAX 93/ 7.90.43.00
Correo: m004@ense.gencat.es

BAIX LLOBREGAT-ANOIA
Crta. Laurea Miró, 328-330
08980 SANT FELIU DE LLOBREGAT
Telf. 936/ 85.94.50

VALLÉS OCCIDENTAL
Marqués de Comillas, 67-69
08202 SABADELL (Barcelona)
Telf. 93/ 7.48.44.55
FAX 93/ 7.48.44.53
Correo: v010@ense.gencates

GIRONA
C/ Ultonia, 13
17002 GIRONA
Telf. 972/ 48.30.00
FAX 972/ 21.42.16
Correo: ferpa@ense.gencat.es

LLEIDA
Passatge Pompeu, 4
25006 LLEIDA
Telf. 973/ 22.86.50
FAX 973/ 24.59.16

TARRAGONA
C/ Sanc Fracesc, 7
43003 TARRAGONA
Telf. 977/ 25.14.40 ext. 208 / 219
FAX 977/ 25.14.50

XUNTA DE GALICIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
E ORDENACIÓN UNIVERSITARIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
EDUCACIÓN EN:

A CORUÑA
Avda. Salvador Madariaga, s/n
15008 LA CORUÑA
Telf. 981/ 18.47.41/2
FAX 981/ 18.22.30
Correo: enrique.villodas.gonzalez@
xunta.es

LUGO
Edificio Administrativo
Ronda de la Muralla, 70
27003 LUGO
Telf. 982/ 29.41.88/ 9
FAX 982/ 29.41.52
Correo: eduardo.alvarez.lozano.xunta.es
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OURENSE
Rua Concello, 11,42
32003 OURENSE
Telf. 988/ 38.66.51/52
FAX 988/ 38.66.00
Correo: promocion.estudiantil.ou.edu@
xunta.es

PONTEVEDRA
Avda. Montero Ríos, s/n
36001 PONTEVEDRA
Telf. 986/ 80.59.55
FAX 986/ 80.59.37

GENERALITAT DE VALENCIA

CONSEJERÍ DE CULTURA,
EDUCACIÓ I CIENCIA

ALACANT
C/ Carratalá, 47
03007 ALACANT
Telf. 965/ 93.50.35
FAX 965/ 93.50.75

CASTELLÓN DE LA PLANA
Avda. del Mar, 23
12003 CASTELLÓN DE LA PLANA
Telf. 964/ 35.84.67
FAX 964/ 35.80.76

VALENCIA
C/ Gregori Gea, 14- e pl.
46009 VALENCIA
Telf. 961/ 96.42.30 / 1 / 2
FAX 961/ 96.42.17 - 96.42.45

GOBIERNO DE NAVARRA

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Y CULTURA
Negociado de Becas
C/ Sto. Domingo,8
31001 PAMPLONA- IRUÑA
Telf. 948/ 42.65.41 - 42.65.38
FAX 948/ 42.60.52

GOVERN BALEAR

CONSELLERÍA D'EDUCACIÓ
I CULTURA
Direcció Gral. de Planificació y Centres
C/ Capita Salom. 29 - 41' pila.
07004 PALMA DE MALLORCA
Telf. 971/ 17.65.00- ext. 7184/7187/4487
FAX 971/ 17.76.93
Correo: jlendinez@dgplacen.caib.es

GOBIERNO DE CANTABRIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Educación
C/ Vargas, 53-6
39010 SANTANDER
Telf. 942/ 20.80.45/ 46
FAX 942/ 20.75.04
Correo: becas@gobcantabria.es

GOBIERNO DE LA RIOJA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA, J y D.
Dirección General de Gestión Educativa
Gran Vía del Rey D. Juan Carlos 1, 18
26071 LOGROÑO
Telf. 941/ 29.16.60
FAX 941/ 20.06.78

DIPUTACIÓN GRAL. DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

SERVICIO PROVINCIAL
HUESCA
Piza. de Cervantes, 2 - 2'
22003 HUESCA
Telf. 974/ 29.32.83
FAX 974/ 29.32.90
Correo: pcaechu@aragob.es
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TERUEL
San Vicente de Paúl, 3
44002 TERUEL
Telf. 978/ 64.12.40
FAX 978/ 64.12.68
Correo: tjambrina@aragob.es

ZARAGOZA
C/ Juan Pablo H, 20
50071 ZARAGOZA
Telf. 976/ 71.64.30
FAX 976/71.64.03

COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DEL ÁREA
TERRITORIAL

MADRID CIUDAD
C/ Vitruvio, 2, l plta.
28071 MADRID
Telf. 91/7.20.30.00 ext. 23146/23181/
23202/ 23244/ 23296/ 23357
FAX 91/ 7.20.30.80 / 1
Correo: mariateresa.martinez@madrid.org .

MADRID NORTE
Avda. Valencia, s/n
28700 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
(Madrid)
Telf. 91/4.12.38.00
FAX 91/ 6.52.17.19

MADRID SUR
Maestro, 19
28914 LEGANÉS (Madrid)
Telef. 91/ 7.20.27.58 / 59 / 62
FAX 91/ 6.80.28.26

MADRID ESTE
Alapardo. s/n
28806 ALCALA DE HENARES (Madrid)
Telf. 91/7.20.20.00
FAX 91/ 8.82.82.13

MADRID-OESTE
Crta. de la Granja
28400 COLLADO VILLALBA (Madrid)
Telf. 91/8.56.25.00
FAX 91/8.51.66.15

REGIÓN DE MURCIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y UNIVERSIDADES
Avda. de la Fama, 15
30006 MURCIA
Telf. 968/ 27.76.00 / 27.98.66
FAX 968/ 27.98.72
Correo: isabel.parra@carm.es

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

BADAJOZ
Avda.Europa, 2
06004 BADAJOZ
Telf. 924/ 01.23.36/ 33/ 34/ 35
FAX 924/ 01.23.59
Correo: becas.dpba@ect.juntaex.es

CÁCERES
Miguel Primo de Rivera, 2, 6g
Edificio Serv. Múltiples
10001 CÁCERES
Telf. 927/ 21.65.65 - 22.49.00 ext. 325
FAX 927/21.12.71

GOBIERNO DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS

VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección Gral. de Recursos Humanos y
Planifiación
Negociado de Becas
Plaza de España, s/n
33005 OVIEDO
Telf. 985/ 10.86.54
FAX 985/ 10.86.53
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JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ALBACETE
Servicio de Planificación de Centros
Avda. de la Estación, 2
02002 ALBACETE
Telef. 967/ 59.63.68
FAX 967/ 24.89.62
Correo: pbenitez@jccm.es

CIUDAD REAL
Alarcos, 21, 72
13001 CIUDAD REAL
Telef. 926/ 27.90.96- 27.90.71
FAX 926/21.07.91

CUENCA
Avda. República Argentina, 16
16002 CUENCA
Telf. 969/ 17.63.45. ext. 46
FAX 969/ 22.89.65

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 10
19003 GUADALAJARA
Telf. 949/ 88.79.15
FAX 949/ 88.52.72

TOLEDO
Avda. de Europa, 26
45003 TOLEDO
Telf. 925/ 25.96.00
FAX 925/ 25.99.94
Correo: alabrado@JCFM.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y CULTURA DIRECCIÓN PROVINCIAL

ÁVILA
C/ Cruz Roja, 2
05001 ÁVILA
Telf 920/ 22.92.50 ext. 138
FAX 920/ 22.96.78

BURGOS
Vitoria, 17
09004 BURGOS
Telf. 947/ 20.75.40
FAX 947/ 20.37.14

LEÓN
Jesús Rubio, 4
24004 LEÓN
Telf. 987/ 20.27.11/ 20.28.00
FAX 987/25.08.35
Correo: Maria-Jose.Garcia@le.jeyLes

PALENCIA
Avda. de Castilla, 85
34005 PALENCIA
Telf. 979/ 74.75.99
FAX 979/ 75.12.47

SALAMANCA
Gran Vía, 55
37001 SALAMANCA
Telf. 923/ 26.19.19 ext. 210/ 236/ 255
FAX 923/ 21.30.08
Correo: pilargomez@saicyl.es

SEGOVIA
José Zorrilla, 38
40002 SEGOVIA
Telef. 921/ 41.77.43 / 4
FAX 921/42.58.77
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SORIA
Santa Teresa de Jesús, s/n
42071 SORIA
Telf. 975/ 22.02.12
FAX 975/ 22.12.36
Correo: becas@soria.dp.mec.es

VALLADOLID
Jesús Rivero Meneses, 2
47014 VALLADOLID
Telef. 983/ 33.03.11
FAX 983/ 35.31.15

ZAMORA
Prado Tuerto, s/n
49020 ZAMORA
Telf. 980/ 52.27.50 ext. 117
Correo: Adelina.Duran@za.jcyl.es

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE
DIRECCIONES PROVINCIALES

CEUTA
Rampa de Abastos, 5
51001 CEUTA
Telf. 956/51.68.71 /51.66.40
FAX 956/51.18.72

MELILLA
C/ Cervantes, 6, 1 pita.
52001 MELILLA
Telf. 952/ 69.07.02 / 69.07.35
FAX 952/ 68.34.32
Correo: becas@melilla.dp.mec.es

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
CI Alcalá, 36 - 28014 MADRID - Telf. 917.01.80.00

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN TERRITORIAL
Y ALTA INSPECCIÓN

Subdirección General de Becas y Promoción Educativa
CI Torrelaguna, 58 - 28027 MADRID - Telf. 913.77.83.00

Las Órdenes reguladoras de las convocatorias de becas pueden consultarse
en la página web: http://becas.mec.es
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